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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2742 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2742 de fecha  2/10/2021, al señor (a) 
ECHEVERRY VELASCO SAMUEL FABIAN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1121930727  en la  MANZANA 7 CASA 9 MIRADORES DE LA UIS  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  3  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2742   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/10/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad      Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/10/2021  siendo las  3:15:00 PM, en la  MANZANA 7 CASA 9 MIRADORES DE LA UIS  PUERTO 
RICO  el ciudadano antes en mención se encontraba realizando riña y confrontación causando daño 
físico leve a su compañera sentimental por lo que fue necesario su traslado para procedimiento 
policial a este ciudadano se iba a realizar su captura pero su compañera sentimental desiste del 
denuncio motivo por el cual se le realiza la orden de comparando 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad  del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ECHEVERRY VELASCO SAMUEL FABIAN , mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1121930727 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ECHEVERRY VELASCO SAMUEL FABIAN, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1121930727, con dirección de notificación :  MANZANA 7 CASA 
9 MIRADORES DE LA UIS  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  3, equivalente a  DIECISEIS  
(16)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ( $ 484550 ), a favor del Municipio 
de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2839 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2839 de fecha  2/11/2021, al señor (a) 
BLANCO GALVIS NATALIA PAOLA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  37746210  en 
la  CALLE109A 21B 40 PROVENZA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  3  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2839   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/11/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad      Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/11/2021  siendo las  9:09:00 PM, en la  CALLE 109A 21B VIA PUBLICA  PROVENZA  se deja 
constancia que mediante requerimiento ala línea 123 de la policía nacional ingresa una llamada 
donde manifiestan que en la calle 109a 21b en vía pública barrio provenza se estaba presentando 
una riña al llegar podemos observar un masculino golpeado quien manifestó que la señora paola 
blanco galvis lo habia golpeado con un palo se trató de realizar la orden de comparendoen el lugar 
pero no fue posible por tal motivo se debio trasladar a las partes a las instalaciones del caí INEM 
para elaboración de las ordenes de comparendo. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad  del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO GALVIS NATALIA PAOLA , mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37746210 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BLANCO GALVIS NATALIA PAOLA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 37746210, con dirección de notificación :  CALLE109A 21B 40 
PROVENZA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  3, equivalente a  DIECISEIS  (16)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ( $ 484550 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3030 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3030 de fecha  2/14/2021, al señor (a) 
HERNANDEZ URIBE OSWALD,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1100949015  en la  
SUR. DE BUCARAMANGA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  3  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3030   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/14/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad      Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/14/2021  siendo las  10:53:00 AM, en la  CARRERA 7 OCCIDENTE CALLE 36 BARRIO LA 
JOYA  LA JOYA  Los guardas de seguridad de la plaza de mercado centro de bucaramanga llaman 
a la policía nacional manifestado que el señor antes mencionado agrede con un un cuchillo a Alberto 
Hernández Ramírez cc 91. 002. 994 de bucaramanga Santander, 50 años de edad, estudios 
bachillerato, unión libre guarda de seguridad de la empresa Guanenta, teléfono 3174825347, ingresa 
a la plaza y lo agrede en la pierna derecha sin gravedad. Al practicarle un registro a persona se le 
halla 01 arma blanca corto punzante tipo cuchillo de lámina plateada y empuñadura de madera, el 
cual se le incauta para su destrucción, es de anotar que es señor se encuentra bajos los efectos de 
sustancias alucinógenos y presenta un golpe en la cabeza a raíz que se cayó de su propia altura 

manifestaron los señores guardas de seguriadad de la plaza de mercado centro de bucaramanga. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad  del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ URIBE OSWALD , mayor de edad, identificado (a) 

con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100949015 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ URIBE OSWALD, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100949015, con dirección de notificación :  SUR. DE BUCARAMANGA  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  3, equivalente a  DIECISEIS  (16)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ( $ 484550 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2244 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2244 de fecha  2/2/2021, al señor (a) ORTIZ 
VASQUEZ LUIS MANUEL,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  19172811  en la  BARRIO 
CENTRO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2244   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  5:50:00 PM, en la  CLL 36 CRA 18  SIN DATO  el ciudadano incumplió 
,dificulto y se resistió a procedimiento de identificación negándose a presentar su documento de 

identidad 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ VASQUEZ LUIS MANUEL , 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 19172811 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORTIZ VASQUEZ LUIS MANUEL, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 19172811, con dirección de notificación :  BARRIO CENTRO  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2132 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2132 de fecha  2/2/2021, al señor (a) 
HURTADO ACEVEDO CARLOS ALBERTO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
7600656  en la  SECTOR 3 BLOQUE 114 APARTAMENTO 202 ALTOS DE BELLA VISTA  de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 

enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-2132 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2132   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  10:10:00 AM, en la  KILÓMETRO 2 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID FRENTE 
A LA CENTRAL DE ABASTOS  INMACULADA  Día de hoy 02 de febrero año 2021 promediando las 
09:30 horas me encontraba realizando actividades de prevención en la parte externa de la central 
de abastos donde observo al señor Carlos Alberto Hurtado Acevedo obstaculizando la vía en la 
motocicleta de placas HFE22F generando traumatismos "trancon" en el tránsito vehicular sin causa 
justificada, por lo que se le solicita que circule y deje circular los demás vehículos, a lo que 
responde que no por que no soy funcionario de tránsito y que el no está para recibir órdenes de los 
policias. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HURTADO ACEVEDO CARLOS 
ALBERTO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 7600656 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HURTADO ACEVEDO CARLOS ALBERTO, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 7600656, con dirección de notificación :  SECTOR 3 BLOQUE 
114 APARTAMENTO 202 ALTOS DE BELLA VISTA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  
4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio 
de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2138 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2138 de fecha  2/2/2021, al señor (a) 
RUEDA IGLESIA ELKIN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1097190750  en la  NO 
APORTA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-2138 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2138   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  12:53:00 PM, en la  CARRERA 17 B FRENTE A LA NOMENCLATURA 49 
19  LA CONCORDIA  al momento de requerir la identificación al ciudadano antes mencionado este 
manifiesta que no presenta la cédula ni ningún otro documento que lo identifique,obstaculizando 
con esto el procedimiento policivo..donde transcurrido 10 minutos que mostrará su identificación 
no dio repuesta, al momento de solicitar la patrulla para ser trasladó a las instalaciones policiales 
el ciudadano decide sacar su documento de identificacion, igualmente se niega a dar mas datos 

para realizar el respectivo comparando, manifestando no firmar el mismo. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA IGLESIA ELKIN , mayor de 

edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097190750 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RUEDA IGLESIA ELKIN, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1097190750, con dirección de notificación :  NO APORTA  la medida correctiva de  
MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( 
$ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2146 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2146 de fecha  2/2/2021, al señor (a) 
FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098773515  
en la  CALLE 0B NUMERO 15 BARRIO VILLA MERCEDES  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-2146 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2146   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  4:05:00 PM, en la  CARRERA 15 CON CALLE 0A  VILLA MERCEDES  el 
ciudadano se encontraba deambulando por las vías publicas su n las medidas necesarias de 
bioseguridad como el uso de tapabocas violando los decretos vigentes y la actividad que esta 

desarrollando no justifica la falta 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773515 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098773515, con dirección de notificación :  CALLE 0B NUMERO 15 
BARRIO VILLA MERCEDES  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2157 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2157 de fecha  2/2/2021, al señor (a) CALA 
GOMEZ ANDRES JULIAN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098774319  en la  
CALLE 42 # 8 - 65 ALFONSO LOPEZ  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-2157 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2157   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  5:33:00 PM, en la  CALLE 10 CON CARRERA 35  LOS PINOS  EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA INFRINGIENDO EL DECRETO 0012 EMANDO POR LA ALCANDIA DE 
BUCARAMANGA. EL CUAL INCUMPLE PARA EL DIA DE HOY EL PICO Y CEDULA. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALA GOMEZ ANDRES JULIAN , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098774319 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALA GOMEZ ANDRES JULIAN, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098774319, con dirección de notificación :  CALLE 42 # 8 - 65 ALFONSO 
LOPEZ  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2160 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2160 de fecha  2/2/2021, al señor (a) 
DUARTE RAMIREZ JEAN CARLOS,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1095921022  
en la  CALLE 105-02 BARRIO CALDAS  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2160   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  5:46:00 PM, en la  CL 45 KR 35A  CABECERA DEL LLANO  En labores de 
registro a personas en el parque san pío observamos a un ciudadano que viste camisa azul y 
pantalón jean azul al momento de practicarle un registro a persona arroja al piso una sustancia 
vegetal marihuana, el cual destruye en el lugar por tal motivo le solicitó su documento de identidad 
el cual manifestó no portarla por tal motivo le manifiesto que debo trasladarlo al caí san pío para 
identificarlo plenamente mediante sistema APPOLO,el ciudadano toma una actitud desafiante y 
agresiva manifestando que no ira a ningún lugar, intentando retirarse del lugar por tal motivo lo 
tomo del brazo para evitar que se retire del sitio y este de manera agresiva sacude sus brazos 
intentando agredirme poniendo resistencia al procedimiento policial por tal motivo mi compañero 
de patrulla el auxiliar de policía Camilo Andrés Chanaga Oliveros hace uso moderado de la fuerza 
para salvaguardar mi integridad y hacer cumplir la orden de policia y se traslada al caí san pio 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE RAMIREZ JEAN CARLOS 
, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095921022 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUARTE RAMIREZ JEAN CARLOS, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095921022, con dirección de notificación :  CALLE 105-02 BARRIO 
CALDAS  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2167 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2167 de fecha  2/2/2021, al señor (a) 
DUARTE MIRANDA GERSON DAVID,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1095828821  
en la  0  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2167   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/2/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/2/2021  siendo las  6:29:00 PM, en la  CL 45 KR 35A  CABECERA DEL LLANO  Realizando 
labores de registro a personas y verificación de antecedentes en el parque San Pío observo un 
ciudadano que viste camiseta azul y pantalón Jean color azul que se encontraba junto con el señor 
Jean Carlos Duarte Ramirez al cual me acercó y le solicito un registro a persona y su documento de 
identificacion el cual manifestó no portarla, le solicito que me acompañe al caí san pío para plena 
identificación por medio del sistema APPOLO, este ciudadano me manifiesta que no ira a ningún 
lado y de manera agresiva y desafiante desacatando la orden de policía se intenta retirar del lugar, 
al yo sujetarlo por el brazo me empuja con sus brazos a lo cual me veo a la necesidad de hacer uso 
lejitimo y moderado de la fuerza reduciendolo y esposandolo con el fin de salvaguardar mi 

integridad y poder trasladarlo al caí san pío para su plena identificacion 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE MIRANDA GERSON 

DAVID , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095828821 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095828821, con dirección de notificación :  0  la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( 
$ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2287 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2287 de fecha  2/3/2021, al señor (a) 
GUERRA OROPEZA YEIMNIRET,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  26511976  en la  
CLL 30 CRA 18 HOTEL ISRAEL  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2287   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  11:11:00 PM, en la  CLL 34 CRA 18 BARRIO CENTRO  CENTRO  Se realiza 
la respectiva orden de comparendo al ciudadano en mención por estar deambulando en sitios 
publicos incumpliendo el toque de queda estipulado de aislamiento preventivo de acuerdo al 

decreto 0012 emanado por la alcaldía de Bucaramanga 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUERRA OROPEZA YEIMNIRET , 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26511976 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUERRA OROPEZA YEIMNIRET, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 26511976, con dirección de notificación :  CLL 30 CRA 18 HOTEL ISRAEL  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2289 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2289 de fecha  2/3/2021, al señor (a) 
CAMEJO ROMERO ELVIS SAUL,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  20466194  en la  
AV QUEBRADA SECA CRA 12 BARRIO GIRARDOT  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2289   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  11:20:00 PM, en la  CLL 34 CRA 18 BARRIO CENTRO  CENTRO  Se realiza 
la respectiva orden de comparendo al ciudadano en mención por estar deambulando en sitios 
publicos incumpliendo el toque de queda estipulado de aislamiento preventivo de acuerdo al 

decreto 0012 emanado por la alcaldía de Bucaramanga 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMEJO ROMERO ELVIS SAUL , 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20466194 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CAMEJO ROMERO ELVIS SAUL, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 20466194, con dirección de notificación :  AV QUEBRADA SECA CRA 
12 BARRIO GIRARDOT  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y 
DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2264 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2264 de fecha  2/3/2021, al señor (a) 
OVIEDO RUEDA FREYMAN SNEYDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1005149392  en la  CL 63 A N 15A 120 SAN GERARDO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2264   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  6:44:00 PM, en la  CL 63 CRA 15 CANCHA DE LA TORCIDA  SAN GERARDO  
el ciudadano en mension se observo consumiendo sustancias prohibidas (marihuna) y al practicarle 
el registro a persona se le halló 2 cigarrillos artesanales que contienen marihuana, además se 

encontraba en presencia de menores, diagonal al colegio Santa Ana. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OVIEDO RUEDA FREYMAN SNEYDER , 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005149392 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OVIEDO RUEDA FREYMAN SNEYDER, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005149392, con dirección de notificación :  CL 63 A N 15A 120 
SAN GERARDO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS 
(32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2281 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2281 de fecha  2/3/2021, al señor (a) DEL 
VALLE KATINA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  20397195  en la  CALLE 56 CON 
15  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2281   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  10:57:00 PM, en la  AVENIDA LOS BUCAROS CON 60  AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO  Ciudadano antes en mencion se encontraba desacatando la orden de policia emitida 
por la alcaldia de Bucaramanga mediante decreto 0012/22/01/ 2021 su articulo segundo numeral 1.2 
donde se establece el toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibe la circulaciuon de 
los personas y vehiculos por vias y lugares publicos para los dias desde las 22:00 horas hasta las 
0500 horas de lunes a domingo con el fin de garantizar la seguidad salud y orden del municipio de 
Bucaramanga:Es de anotar q el ciudadano no se encuentra dentro de las excepciones 

contempladas en este decreto ni es una urgencia o emergencia vital 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DEL VALLE KATINA , mayor de 

edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20397195 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DEL VALLE KATINA, identifica do (a) con la cédula de 
ciudadanía número 20397195, con dirección de notificación :  CALLE 56 CON 15  la medida correctiva de  
MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( 
$ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2286 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2286 de fecha  2/3/2021, al señor (a) 
SANCHES GUTIERREZ HOWARDT ENRRIQUE,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
27524530  en la  CALLE 55 CON 14  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2286   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  11:10:00 PM, en la  AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60  CIUDADELA 
REAL DE MINAS  Ciudadano antes en mencion se encontraba desacatando la orden de policia 
emitida por la alcaldia de Bucaramanga mediante decreto 0012/22/01/ 2021 su articulo segundo 
numeral 1.2 donde se establece el toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibe la 
circulaciuon de los personas y vehiculos por vias y lugares publicos para los dias desde las 22:00 
horas hasta las 0500 horas de lunes a domingo con el fin de garantizar la seguidad salud y orden 
del municipio de Bucaramanga:Es de anotar q el ciudadano no se encuentra dentro de las 

excepciones contempladas en este decreto ni es una urgencia o emergencia vital 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHES GUTIERREZ HOWARDT 

ENRRIQUE , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27524530 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANCHES GUTIERREZ HOWARDT ENRRIQUE, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número 27524530, con dirección de notificación :  CALLE 55 
CON 14  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2268 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2268 de fecha  2/3/2021, al señor (a) 
ALFONZO BECERRA BRAYAN ALEJANDRO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098804001  en la  CLLE6#20-68  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2268   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  7:28:00 PM, en la  KR30 CALL13A  LA UNIVERSIDAD  el ciudadano es 
sorprendido infringiendo el decreto 0012 el ciudadano no se encontraba dentro de las excepciones 
contempladas por el decreto 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALFONZO BECERRA BRAYAN 
ALEJANDRO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098804001 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALFONZO BECERRA BRAYAN ALEJANDRO, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1098804001, con dirección de notificación :  CLLE6#20-68  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2276 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2276 de fecha  2/3/2021, al señor (a) 
GARCES RIVERA SEBASTIAN ANDRES,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1111205522  en la  CALL20#23-10  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-2276 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2276   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/3/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/3/2021  siendo las  8:48:00 PM, en la  CALL10AKR30  SAN ALONSO  el ciudadano es 
sorprendido infringiendo el decreto 0012 en donde se encontraba en vía pública consumo 
sustancias alucinógenas en vía pública 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCES RIVERA SEBASTIAN 
ANDRES , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1111205522 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCES RIVERA SEBASTIAN ANDRES, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1111205522, con dirección de notificación :  CALL20#23-10  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2519 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2519 de fecha  2/6/2021, al señor (a) GALLO 
PINTO ELBER JHONNEIDDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005336454  en la  
VENADO DE ORO MORRORICO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2519   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/6/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/6/2021  siendo las  3:27:00 PM, en la  CALLE 32 CON CRA 33 BARRIO QUINTA DANIA  QUINTA 
DIANA  el ciudadano mencionado se encuentra deambulando sin uso el tapabocas en la calle 32 
con cra 33 barrio quita dania incumpliendo municipal decreto 0012 de fecha 22 enero 2021. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALLO PINTO ELBER 
JHONNEIDDER , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005336454 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GALLO PINTO ELBER JHONNEIDDER, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005336454, con dirección de notificación :  VENADO DE ORO 
MORRORICO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2527 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2527 de fecha  2/6/2021, al señor (a) RICO 
MUJICA ENDERSON YOHAN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  26136871  en la  
CLL 14 56127 MORRIRICO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2527   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/6/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/6/2021  siendo las  4:24:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 31  CENTRO  El ciudadano 
antes relacionado mediante registro a persona en la carrera 19 con calle 31, se le hallo 02 cigarrillos 
artesanales elaborados en sustancia vegetal prohibida (marihuana) 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICO MUJICA ENDERSON YOHAN , mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26136871 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RICO MUJICA ENDERSON YOHAN, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 26136871, con dirección de notificación :  CLL 14 56127 MORRIRICO  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2515 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2515 de fecha  2/6/2021, al señor (a) 
MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1095821856  
en la  0  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2515   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/6/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/6/2021  siendo las  3:19:00 PM, en la  CLL27CRA7  GIRARDOT  el ciudadano se encontraba 

sin tapabocas vía pública 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095821856 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095821856, con dirección de notificación :  0  la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( 
$ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2647 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2647 de fecha  2/8/2021, al señor (a) 
TORRADO DURAN WILMAR,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  88025738  en la  CLL 
10A 24-72  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2647   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/8/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 5 - Ofrecer 
cualquier tipo de resistencia a la aplicación de una medida o la utilización de un medio de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/8/2021  siendo las  1:34:00 AM, en la  CL 36 CR 20  CENTRO  el ciudadano en mencion al 
momento de aplicar la ley 1801 del 2016 por el articulo 27 numeral 6 este pone resistencia fisica 
para realizar el procedimiento policial por lo que se hizo necesario solicitar apoyo policial al lugar 
llega el apoyo el señor patrullero benavides carlos del cui comercio auxiliar de informacion donde 
se logra reducir el mismo y se procede a aplicar la ley 1801 del 2016 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRADO DURAN WILMAR , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 88025738 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRADO DURAN WILMAR, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 88025738, con dirección de notificación :  CLL 10A 24-72  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2791 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2791 de fecha  2/10/2021, al señor (a) 
GARCIA CASTILLA SAMUEL,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1093770196  en la  
LA PARADA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2791   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/10/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/10/2021  siendo las  5:20:00 PM, en la  CRA 26 CLL 30  ANTONIA SANTOS  el ciudadano fue 
sorprendido portando sustancias prohibidas (marihuana) al interior del parque los niños , se realiza 
la incautacion mediante pr0cedimiento se le halla al ciudadano 02 cigarrillos artesanales que 

contienen sustancia prohibida (marihuana) 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA CASTILLA SAMUEL , mayor de 

edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1093770196 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA CASTILLA SAMUEL, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1093770196, con dirección de notificación :  LA PARADA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2743 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2743 de fecha  2/10/2021, al señor (a) 
TORRES BARRANCO HAROLD JHAIR,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098771246  en la  CL 64 A 17 D 41  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2743   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/10/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/10/2021  siendo las  3:31:00 PM, en la  CL 64 KR 17 F  LA CEIBA  El sujeto porta una sustancia 
vejetal que por olor y color se asemeja a la marihuana la cual se le incauta mediante registro a 
persona mientras la portaba en su mano izquierda 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES BARRANCO HAROLD JHAIR , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098771246 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRES BARRANCO HAROLD JHAIR, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098771246, con dirección de notificación :  CL 64 A 17 D 41  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2737 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2737 de fecha  2/10/2021, al señor (a) 
MOSQUERA CARLOS ALBERTO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91514287  en la  
KR25#6-52  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-2737   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/10/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/10/2021  siendo las  12:53:00 PM, en la  KR27CALL10  LA UNIVERSIDAD  el ciudadano al 
momento de abordrse, se le práctica un registro personal y se le solícita su documento de identidad 
cédula manifiesta no tenerla, tornandose grosero y agrasivo con la patrulla a lo que fue necesario 
transladarlo al caí, hacera plena identificación y ya posteriormente manifiesta que en el baúl de la 

moto tiene su documento de identidad 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MOSQUERA CARLOS ALBERTO , 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91514287 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MOSQUERA CARLOS ALBERTO, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91514287, con dirección de notificación :  KR25#6-52  la medida correctiva 
de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( 
$ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2829 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2829 de fecha  2/11/2021, al señor (a) 
PATIÑO RIOS JUAN JOSE,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005137024  en la  
CARRERA 10C NRO. 67-34  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2829   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/11/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/11/2021  siendo las  6:41:00 PM, en la  CALLE 68 CARRERA 11  PABLO VI  El ciudadano es 
sorprendido portando una bolsa plastica transparente la cual contiene sustancias alucinogenas 
marihuana 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PATIÑO RIOS JUAN JOSE , mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005137024 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PATIÑO RIOS JUAN JOSE, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005137024, con dirección de notificación :  CARRERA 10C NRO. 67-34  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2858 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2858 de fecha  2/11/2021, al señor (a) 
SAAVEDRA AMADO INGRID JULIETH,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1005336237  en la  CLL 16 N 26-88  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2858   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/11/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica      Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/11/2021  siendo las  7:40:00 PM, en la  TRA 62 CLL 6-29  CIUDADELA REAL DE MINAS  en 
mis labores de patrullaje en acompañamiento con las entidades gubernamentales como personero, 
comisario de familia migración Colombia inspección de policía especialidad de infancia y 
adolescencia donde se logra evidenciar que en la transversal 62 No 6-29 porto real torre 1 apto 1004 
donde se logra evidenciar que el sitio se esta ejerciendo la actividad económica denominada como 
web-cam donde en el mismo lugar se evidencia las cámaras , juguetes y objetos usados para la 
actividad así mismo la señora personera recibe el testimonio de las señoritas donde aceptan que 
transmiten en vivo a cambio de un cambio económico así mismo se verifica en la pagina de la 
alcaldía y no cuenta con la documentación mínima para ejercer la actividad . La ciudadana 
manifiesta no interponer el recurso de apelación ante la medida correctiva . así mismo se le explica 

términos ante la medida correctiva 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la 
actividad económica  del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SAAVEDRA AMADO INGRID JULIETH , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005336237 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SAAVEDRA AMADO INGRID JULIETH, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005336237, con dirección de notificación :  CLL 16 N 26-88  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2848 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2848 de fecha  2/12/2021, al señor (a) 
RODRIGUEZ QUINTANILLA CARLOS ANDRES,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098749652  en la  CARRERA 10W N 50 -99  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2848   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  12:51:00 AM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 9W  CAMPO HERMOSO  
se encuentra al ciudadano en la calle 45 con carrera 9w del barrio campo hermoso incumpliendo el 
decreto presidencial 039 del año 2021, sin tapabocas 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ QUINTANILLA 
CARLOS ANDRES , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 

1098749652 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ QUINTANILLA CARLOS ANDRES, 
identifica do (a) con la cédula de ciudadanía número 1098749652, con dirección de notificación :  
CARRERA 10W N 50 -99  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA 
Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2855 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2855 de fecha  2/12/2021, al señor (a) PIÑA 
RICO PEDRO RAFAEL,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  8510513  en la  CARRERA 
14 OCCIDENTE 31 19 BARRIO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2855   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  5:31:00 AM, en la  KILÓMETRO DOS VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID 
FRENTE A LA CENTRAL DE ABASTOS PARTE EXTERNA  INMACULADA  Día de hoy 12 de febrero 
2021 promediando las 04:30 horas se atiende motivo de Policía frente a la central de abastos donde 
se observa una persona escuchando música a alto volumen en el vehículo de placa BET632 el cual 
se logra identificar como Pedro Rafael Piña Rico cédula número 8510513 al cual se le informa que 
está contrariando el toque de queda de acuerdo al decreto 0022 de 2021 firmado por el alcalde de 
Bucaramanga artículo primero numeral 3 toque de queda y ley seca de lunes a domingo desde las 
23:00 horas hasta las 5:00 horas, dejo constancia que el señor Pedro Rafael Piña Rico no demuestra 
estar dentro de las exepciones para transitar durante la restricción toque de queda 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PIÑA RICO PEDRO RAFAEL , mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 8510513 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PIÑA RICO PEDRO RAFAEL, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 8510513, con dirección de notificación :  CARRERA 14 OCCIDENTE 31 19 
BARRIO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-2856 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2856 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2856 de fecha  2/12/2021, al señor (a) 
CALDERON QUINTERO REINALDA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  63474564  en 
la  CARRERA 14 OCCIDENTE NÚMERO 31 19 BARRIO DON BOSCO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2856   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  5:51:00 AM, en la  KILÓMETRO 2 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID FRENTE 
A LA CENTRAL DE ABASTOS PARTE EXTERNA  INMACULADA  Día de hoy 12 de febrero año 2021 
promediando las 16:30 horas cuando me encontraba realizando orden de comparendo de acuerdo 
a la ley 1801 por toque de queda al señor Pedro Rafael Piña Rico, la señora que se identifica como 
Reinalda Calderón Quintero cédula de ciudadanía número 63474564 y refiere ser esposa del señor 
arriba en Mencion trata de impedir el procedimiento que se quiere realizar con el señor llamando la 
atención y diciendo que somos abusivos y que no tenemos la autoridad para hacer comparendos 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALDERON QUINTERO REINALDA 
, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63474564 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALDERON QUINTERO REINALDA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 63474564, con dirección de notificación :  CARRERA 14 OCCIDENTE 
NÚMERO 31 19 BARRIO DON BOSCO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente 
a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2853 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2853 de fecha  2/12/2021, al señor (a) 
ARDILA TORRES JOSE ALEXANDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098637942  
en la  CALLE 11A 2544  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2853   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  2:38:00 AM, en la  AVENIDA EDUARDO SANTOS CON CRA 28  SAN 
ALONSO  El ciudadano antes en mencion se encuentra incumpliendo y desacatando la orden de 
policia emanada por el señor alcalde municipal de la ciudad de bucaramanga mediante decreto 00 
22 del 09 de febrero del 2021, donde se dictan medidas de orden publico durante el aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable en su Articulo primero (1) numeral 3, se 
ordena el toque de queda y ley seca en el municipio bucaramanga prohibiendo la circulacion de las 
personas y vehiculos por dias y lugares publicos, medida que operara de lunes a domingo desde 
las 23:00 horas hasta las 5:00 horas es de anotar que el ciudadano no presenta ninguna excepcion 
o permiso para estar fuera de su residencia 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA TORRES JOSE 
ALEXANDER , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098637942 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARDILA TORRES JOSE ALEXANDER, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098637942, con dirección de notificación :  CALLE 11A 2544  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2854 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2854 de fecha  2/12/2021, al señor (a) 
RIVERA ALVAREZ JUAN CARLOS,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91472762  en 
la  CALLE 25 #18-72  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2854   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  2:46:00 AM, en la  AVENIDA EDUARDO SANTOS CON CRA 28  SAN 
ALONSO  El ciudadano antes en mencion se encuentra incumpliendo y desacatando la orden de 
policia emanada por el señor alcalde municipal de la ciudad de bucaramanga mediante decreto 00 
22 del 09 de febrero del 2021, donde se dictan medidas de orden publico durante el aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable en su Articulo primero (1) numeral 3, se 
ordena el toque de queda y ley seca en el municipio bucaramanga prohibiendo la circulacion de las 
personas y vehiculos por dias y lugares publicos, medida que operara de lunes a domingo desde 
las 23:00 horas hasta las 5:00 horas es de anotar que el ciudadano no presenta ninguna excepcion 
o permiso para estar fuera de su residencia 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIVERA ALVAREZ JUAN CARLOS 
, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91472762 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIVERA ALVAREZ JUAN CARLOS, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91472762, con dirección de notificación :  CALLE 25 #18-72  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2849 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2849 de fecha  2/12/2021, al señor (a) 
HERNANDEZ REAL JAIRO JESUS,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91473371  en 
la  CL 107 2461  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2849   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  1:18:00 AM, en la  CL 104 F KR 15  EL CANDADO  el ciudadano en 
mencion fue sorprendido en vía pública incumplimiento el decreto 0022 del 09 de febrero de 2021 
en su artículo 1 numeral 3 en el cual se ordena toque de queda y ley seca en el municipio de 
Bucaramanga prohibiendo la circulación de vehículos y personas por vías y lugares público medida 
que operara de lunes a domingo de 23:00 a 05:00 horas , igualmente la actividad que se encontraba 
realizando el ciudadano no esta dentro de las excepciones nubes una emergencia debida 
igualmente no tiene permiso de trabajo por tal razón se realiza la orden de comparendo por el 

artículo 35 numeral 2 ley 1801 de 2016 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ REAL JAIRO JESUS 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91473371 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ REAL JAIRO JESUS, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91473371, con dirección de notificación :  CL 107 2461  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2852 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-2852 de fecha  2/12/2021, al señor (a) 
CAICEDO BAUTISTA CARLOS EDUARDO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
13927295  en la  CL 12 528 BARRIO POPULAR  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-2852   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/12/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/12/2021  siendo las  2:18:00 AM, en la  CL 105 KR 16A  EL ROCIO  el ciudadano en mencion 
fue sorprendido en vía pública incumplimiento el decreto 0022 del 09 de febrero de 2021 en su 
artículo 1 numeral 3 en el cual se ordena toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga 
prohibiendo la circulación de vehículos y personas por vías y lugares público medida que operara 
de lunes a domingo de 23:00 a 05:00 horas , igualmente la actividad que se encontraba realizando 
el ciudadano no esta dentro de las excepciones nubes una emergencia debida igualmente no tiene 
permiso de trabajo por tal razón se realiza la orden de comparendo por el artículo 35 numeral 2 ley 

1801 de 2016 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAICEDO BAUTISTA CARLOS 

EDUARDO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13927295 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CAICEDO BAUTISTA CARLOS EDUARDO, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 13927295, con dirección de notificación :  CL 12 528 BARRIO 
POPULAR  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3029 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3029 de fecha  2/14/2021, al señor (a) 
RINCON GONZALEZ OSCAR YESID,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098801850  
en la  CLL 6 # 17-32  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3029   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/14/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 34 - 
Comportamientos que afectan la convivencia en los establecimientos educativos relacionados con 
consumo de sustancias      Num. 3 - Consumir bebidas alcohólicas, portar o consumir sustancias 
psicoactivas incluso la dosis personal en el espacio público o lugares abiertos al público ubicados 
dentro del área circundante a la institución o centro educativo de conformidad con el p 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/14/2021  siendo las  10:49:00 AM, en la  CRA 19 CON CLL 7  COMUNEROS  mediante labores 
de patrullaje se sorprende a este ciudadano antes en mención consumiendo sustancias 
psicoactivas marihuana donde al notar la presencia policial arroja esta sustancia y la destruye en 
el piso, sobre la vía publica es de anotar que en el sector se realizan varias quejas por parte de la 
comunidad por el constante consumo de sustancias psicoactivas en el sector y esta enel área 

circundante del colegio santander sede c. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 34 - Comportamientos que afectan la convivencia en los establecimientos educativos 
relacionados con consumo de sustancias  del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) RINCON GONZALEZ OSCAR YESID , mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098801850 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RINCON GONZALEZ OSCAR YESID, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098801850, con dirección de notificación :  CLL 6 # 17-32  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3156 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3156 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3156 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
DELGADO MEDINA CHRISTIAND FABIAN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098759749  en la  CARERRA 18 # 64-124 CASA 48 BALCON DEL LAGO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3156   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  11:50:00 PM, en la  CALLE 33 CON CARERA 31  SIN DATO  el ciudadano 
antes mencionado se encontraba en la calle 33 con carerra 31 en vía publica infringiendo el decreto 
municipal 0022 en su articulo 3 donde ordena el toque de queda desde las 23:00 horas hasta las 

05:00 en la ciudad de Bucaramanga 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO MEDINA CHRISTIAND 

FABIAN , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098759749 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DELGADO MEDINA CHRISTIAND FABIAN, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1098759749, con dirección de notificación :  CARERRA 18 # 
64-124 CASA 48 BALCON DEL LAGO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente 
a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3153 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3153 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
MILLAN CARVAJAL RODOLFO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098749694  en 
la  EL PABLON  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3153   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  11:35:00 PM, en la  CALLE 42 CRA 15  BOLIVAR  Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la calle 42 con cra 15, a quien se le indaga el por que se encuentra 
fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra tomandose unas cervezas, se le indaga si tiene 
algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que no; 
realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 0022 
de febrero de 2021 . 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MILLAN CARVAJAL RODOLFO , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749694 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MILLAN CARVAJAL RODOLFO, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098749694, con dirección de notificación :  EL PABLON  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3155 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3155 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3155 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1100896137  en la  EL PABLON  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3155   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  11:45:00 PM, en la  CALLE 42 CRA 15  CENTRO  Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en lla calle 42 cra 15, a quien se le indaga el por que se encuentra fuera 
de su residencia y manifiesta que se encuentra tomandose unas cervezas, se le indaga si tiene 
algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que no; 
realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 0022 
de febrero de 2021 . 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON 
EDINSON , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896137 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1100896137, con dirección de notificación :  EL PABLON  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3177 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3177 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
BALLESTEROS RODRIGUEZ YAMIL YESID,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
91533671  en la  PORTAL DE VALLE  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3177 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3177   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  11:27:00 PM, en la  CR 15 CL 56  RICAURTE  se evidencia al ciudadano 

en violación al dta 0008 prorrogado por el dto 0022 del 09/02/21 desacatando el toque de queda 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BALLESTEROS RODRIGUEZ 

YAMIL YESID , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533671 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BALLESTEROS RODRIGUEZ YAMIL YESID, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 91533671, con dirección de notificación :  PORTAL DE VALLE  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3170 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3170 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3170 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
VALLEJO VALENCIA CARLOS EDUARDO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1116787769  en la  CRA 23 # 8 B COMUNEROS  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3170 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3170   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  11:33:00 PM, en la  CR 15 CL 56  RICAURTE  se evidencia al ciudadano 

en violacion al dta 0008 prorrogado por el dto 0022 del 09/02/21 desacatando el toque de queda 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALLEJO VALENCIA CARLOS 

EDUARDO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1116787769 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VALLEJO VALENCIA CARLOS EDUARDO, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1116787769, con dirección de notificación :  CRA 23 # 8 B 
COMUNEROS  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  
Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3169 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3169 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
GUEVARA ALBA YEISON ALBERTO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1117512056  
en la  CRA 49 # 12 B POBLADO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3169 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3169   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  11:40:00 PM, en la  CR 15 CL 56  RICAURTE  se evidencia al ciudadano 

en violacion al dta 0008 prorrogado por el dto 0022 del 09/02/21 desacatando el toque de queda 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUEVARA ALBA YEISON 

ALBERTO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1117512056 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUEVARA ALBA YEISON ALBERTO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1117512056, con dirección de notificación :  CRA 49 # 12 B POBLADO  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3182 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3182 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
FLOREZ BLANCO KEVIN JAIR,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005150567  en la  
VILLA ESPERANZA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3182   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  8:07:00 PM, en la  CRA 40 CLL 40  CABECERA DEL LLANO  el ciudadano 

se evidencia consumiendo y portando sustancia prohibida (marihuana) en el parque leones 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ BLANCO KEVIN JAIR , mayor de 

edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005150567 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ BLANCO KEVIN JAIR, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005150567, con dirección de notificación :  VILLA ESPERANZA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3175 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3175 de fecha  2/15/2021, al señor (a) 
BLANCO BARRIOS OSCAR YESID,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098808004  
en la  CRA 11A#49-04  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3175 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3175   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/15/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/15/2021  siendo las  8:11:00 PM, en la  CRA 40 CLL 40  CABECERA DEL LLANO  el ciudadano 

se evidencia consumiendo y portando sustancia prohibida (marihuana) en el parque leones 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO BARRIOS OSCAR YESID , mayor 

de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098808004 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BLANCO BARRIOS OSCAR YESID, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098808004, con dirección de notificación :  CRA 11A#49-04  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3159 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3159 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
ACOSTA PINZON ANDRES FABIAN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1095819059  
en la  CAREERA 5 # 5-19 BARRIO SANTA ANA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3159   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  12:04:00 AM, en la  CALLE 33 CON CARERRA 31  SIN DATO  el ciudadano 
antes mencionado se encontraba en la calle 33 con carrera 31 infringiendo el toque de queda en la 
ciudad de Bucaramanga mediante decreto 0022 en su articulo 3 donde ordena el toque de queda 

desde las 23:00 horas hasta las 05:00 horas . 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACOSTA PINZON ANDRES FABIAN 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095819059 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ACOSTA PINZON ANDRES FABIAN, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095819059, con dirección de notificación :  CAREERA 5 # 5-19 
BARRIO SANTA ANA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y 
DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3157 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3157 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
FERREIRA TORRES ALEXANDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  13540440  en 
la  CALLE 58A NÚMERO 17 F 27 BARRIO RICAUTE HOTEL HUELLA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3157   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  12:02:00 AM, en la  DIAGONAL 15 CON CALLE 56 BARRIO RICAUTE  
RICAURTE  el ciudadano se encuentra en vía publica desacatando el decreto 0022 violando el toque 
de queda sin justa causa , al preguntarle si posee algun permiso que se encuentre dentro de las 

excepciones del decreto manifiesta que no por lo que se le aplica la medida correctiva 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FERREIRA TORRES ALEXANDER 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13540440 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FERREIRA TORRES ALEXANDER, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13540440, con dirección de notificación :  CALLE 58A NÚMERO 17 F 27 
BARRIO RICAUTE HOTEL HUELLA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3163 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3163 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
OMAÑA MORALES DELFRAY FERNEY,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1127053735  en la  CALLE 46 #53-405 BARRIO CAMPO HERMOSO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3163   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  12:32:00 AM, en la  DIAGONAL 15 CALLE 56 VIA PUBLICA BARRIO 
RICAURTE  RICAURTE  el ciudadano se encuentra en vía publica desacatando el decreto 0022 del 
9 de febrero 2021 ,violando el toque de quedo , se le pregunta si posee algún permiso que se 
encuentre entre excepciones del decreto a lo cual manifiesta que no , por lo que se procede a darle 
aplicabilidad a la ley 1801 del 2016 en su articulo 35 numeral 2 , aplicándole la medida correctiva 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OMAÑA MORALES DELFRAY 
FERNEY , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1127053735 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OMAÑA MORALES DELFRAY FERNEY, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1127053735, con dirección de notificación :  CALLE 46 #53-405 
BARRIO CAMPO HERMOSO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3165 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3165 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
GARCIA LAGUADO JAIR,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098803661  en la  
MANZANA R CASA 6 BARRIO VEGAS DE MORRORICO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3165   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  1:46:00 AM, en la  KILÓMETRO 3 + 400 VÍA A PAMPLONA  BUENOS 
AIRES  El ciudadano es sorprendió sobre la vía pública en el cual se encuentra infrijiendo el decreto 
0022 del 9 de febrero expedido por la alcaldía municipal en su artículo 1 numeral 3 realizando 
actividades que no están dentro de las exepciones e incumpliendo el toque de queda sin alguna 
justificación y sin estar en alguna de las excepciones de dicho decreto 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA LAGUADO JAIR , mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803661 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA LAGUADO JAIR, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098803661, con dirección de notificación :  MANZANA R CASA 6 BARRIO VEGAS 
DE MORRORICO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS 
(32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3166 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3166 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
FLOREZ TOSCANO SANTIAGO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098808241  en 
la  TV 15 16 32  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Expediente No.  68-001-6-2021-3166 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3166   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  1:47:00 AM, en la  KILÓMETRO 3 +420  BUENOS AIRES  ciudadano 
sorprendido en sitio público consumiendo bebidas embriagantes, sin hacer uso ni portar el tabocas 
violando las medidas sanitarias e infringiendo el toqué de queda que ordena el decreto municipal 
0022 del 09-02-21 en su artículo 1 numeral 3. realizando actividades que no están dentro de las 
excepciones 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ TOSCANO SANTIAGO , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098808241 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ TOSCANO SANTIAGO, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098808241, con dirección de notificación :  TV 15 16 32  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3161 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3161 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
PINZON JIMENEZ WILDER SNEIDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1100956936  
en la  CLL 19 29 30 EDIFICIO IONANTA BARRIO SAN ALONSO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3161   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  12:26:00 AM, en la  CALLE 10 CARRERA 27  LA UNIVERSIDAD  Se deja 
constancia que mediante la bores de patrullaje se observa al ciudadano de mención en la vía 
pública, desacatando la orden emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 
0022 del 09/02/2021 en su artículo 1 numeral 3 donde se ordena el TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA 
en el municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulación de personas y vehículos por lugares y 
vía públicos medida que opera de LUNES a DOMINGOS desde las 23:00 horas hasta las 05:00 horas, 
de igual manera el ciudadano no se encontraba realizando ningunas de las actividades 
contempladas dentro de las excepciones del presente decreto, de igual manera se deja constancia 
que se encontraba bajo los efectos de bebidas embriagantes. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINZON JIMENEZ WILDER 
SNEIDER , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100956936 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINZON JIMENEZ WILDER SNEIDER, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1100956936, con dirección de notificación :  CLL 19 29 30 EDIFICIO 
IONANTA BARRIO SAN ALONSO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3164 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3164 de fecha  2/16/2021, al señor (a) 
BUENAHORA GUEVARA SERGIO MANUEL,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1100968358  en la  CRA 9 6 36 FLORIDA BLANCA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3164   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/16/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/16/2021  siendo las  12:47:00 AM, en la  CALLE 10 CARRERA 27  MUTUALIDAD  Se deja 
constancia que mediante la bores de patrullaje se observa al ciudadano de mención en la vía 
pública, desacatando la orden emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 
0022 del 09/02/2021 en su artículo 1 numeral 3 donde se ordena el TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA 
en el municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulación de personas y vehículos por lugares y 
vía públicos medida que opera de LUNES a DOMINGOS desde las 23:00 horas hasta las 05:00 horas, 
de igual manera el ciudadano no se encontraba realizando ningunas de las actividades 
contempladas dentro de las excepciones del presente decreto, de igual manera se deja constancia 
que se encontraba bajo los efectos de bebidas embriagantes. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUENAHORA GUEVARA SERGIO 
MANUEL , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100968358 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BUENAHORA GUEVARA SERGIO MANUEL, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1100968358, con dirección de notificación :  CRA 9 6 36 
FLORIDA BLANCA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS 
(32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3472 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3472 de fecha  2/20/2021, al señor (a) 
CASTRO HERNANDEZ KEVIN SNEYDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1005331950  en la  CALLE 19 # 54-07  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3472   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/20/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/20/2021  siendo las  12:10:00 AM, en la  CALLE 18 CARRERA 64  BUENOS AIRES  El 
ciudadano antes en mención es sorprendido en vía pública consumiendo bebidas embriagantes e 
infringiendo el decreto 0022 del 09 de febrero del 2021 emanado por la alcaldía municipal de 

Bucaramanga 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTRO HERNANDEZ KEVIN 

SNEYDER , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005331950 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTRO HERNANDEZ KEVIN SNEYDER, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005331950, con dirección de notificación :  CALLE 19 # 54-07  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3473 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3473 de fecha  2/20/2021, al señor (a) 
JAIMES FLOREZ ADRIANA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  63525970  en la  
BARRIO BUENOS AIRES POR LA 20  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3473   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/20/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/20/2021  siendo las  12:14:00 AM, en la  CALLE 18 KRR 54 CANCHA BUENOS AIRES  
MORRORICO  La señora en mención se encontraba incumpliendo el decreto 0022 del 09de febrero 
del 2021 en la cancha del barrio Buenos Aires consumiendo bebidas embriagantes en vía pública 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES FLOREZ ADRIANA , mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63525970 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JAIMES FLOREZ ADRIANA, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 63525970, con dirección de notificación :  BARRIO BUENOS AIRES POR 
LA 20  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3474 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3474 de fecha  2/20/2021, al señor (a) 
FLOREZ RAMIREZ JEIDY VIVIANA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098680672  
en la  CARRERA 55 # 17-21  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3474   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/20/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/20/2021  siendo las  12:20:00 AM, en la  CALLE 18 CARRERA 64  BUENOS AIRES  La 
ciudadana antes en mención es sorprendida en vía pública infringiendo la medida de toque de queda 
establecido por el decreto 0022 del 09 de febrero del 2021 emanado por la alcaldía municipal de 

Bucaramanga 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ RAMIREZ JEIDY VIVIANA 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098680672 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ RAMIREZ JEIDY VIVIANA, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098680672, con dirección de notificación :  CARRERA 55 # 17-21  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3475 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3475 de fecha  2/20/2021, al señor (a) 
GUTIERREZ CASTRO HAROL MAURICIO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098810300  en la  CALLE 19#54-23 BARRIO MIRA FLOREZ  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3475   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/20/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/20/2021  siendo las  12:25:00 AM, en la  CALLE 18 CRR 64 CANCHA DE BUENOS AIRES  
MORRORICO  El ciudadano en mención se encontró incumpliendo el decreto 0022 del 09 febrero 
del 2021 consumiendo bebidas embriagantes en vía pública 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ CASTRO HAROL 
MAURICIO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810300 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ CASTRO HAROL MAURICIO, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1098810300, con dirección de notificación :  CALLE 19#54-23 
BARRIO MIRA FLOREZ  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y 
DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3476 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3476 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3476 de fecha  2/20/2021, al señor (a) 
BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098771442  
en la  CALLE 16 # 11-26  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3476   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/20/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/20/2021  siendo las  12:28:00 AM, en la  CALLE 18 CARRERA 64  BUENOS AIRES  El 
ciudadano antes en mención es sorprendido en vía pública infringiendo la medida de toque de 
queda establecido por el decreto 0022 del 09 de febrero del 2021 emanado por la alcaldía municipal 

de Bucaramanga 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098771442 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098771442, con dirección de notificación :  CALLE 16 # 11-26  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3644 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3644 de fecha  2/22/2021, al señor (a) 
ABRIL AVILA DEIBY JAVIER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098821959  en la  
CL 44 7-39 EDIFICIO PALERMO 3 AP 201  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3644   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/22/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/22/2021  siendo las  4:13:00 PM, en la  CL 45 KR 35 A PARQUE SAN PIO  SIN DATO  El 
ciudadano se encontraba consumiendo sustancias psicoactivas (marihuana) dentro del parque san 
pio, este al notar la presencia policial arroja la sustancia al suelo y lo destruye. Lo anterior regulado 

por el decreto 0403 del 2020 emanado por la alcaldía de Bucaramanga en su articulo 2 parágrafo 1. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ABRIL AVILA DEIBY JAVIER , mayor de 

edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098821959 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ABRIL AVILA DEIBY JAVIER, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098821959, con dirección de notificación :  CL 44 7-39 EDIFICIO 
PALERMO 3 AP 201  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y 
DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3714 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3714 de fecha  2/23/2021, al señor (a) 
JIMENEZ BOTTIA CRISTIAN CAMILO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098751257  
en la  CALLE 45 0 172  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3714   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/23/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/23/2021  siendo las  7:44:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 2W  CAMPO HERMOSO  Al 
momento de solicitarle el documento de identificación al ciudadano Camilo Jimenez en la calle 45 
con 2 Occidente, el ciudadano de forma grotesca y retadora manifiesta no tenerlo, asi mismo se 
oponía al procedimiento de traslado para identificarlo en el cai campo hermoso con el sistema apolo 
por lo que fue necesario llamar al cuadrante de la jurisdicción (cuadrante 2-3). Ya en el cai de forma 
burlesca amenaza al cuadrante y al comandante del cai con palabras tales como; (si fuera bandido 
las cosas serian a otro precio) (quitense el uniforme y nos damos puño). Es de mencionar que el 
ciudadano ya a presentado actuaciones de agresión verbal a los funcionarios y de forma retadora 
insita a llegar agresiones fisicas, así mismo el ciudadano después de un tiempo considerable 
presenta su cédula. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ BOTTIA CRISTIAN 
CAMILO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751257 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JIMENEZ BOTTIA CRISTIAN CAMILO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098751257, con dirección de notificación :  CALLE 45 0 172  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3717 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3717 de fecha  2/23/2021, al señor (a) 
JIMENEZ BOTTIA CRISTIAN CAMILO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098751257  
en la  CALLE 45 #0-172 EDIFICIO ALTO VELO  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-3717   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/23/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/23/2021  siendo las  7:58:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 2W  CAMPO HERMOSO  El 
ciudadano en mencion se encontrsba en via publica sin tapa bocas sin ninguna justificacion por tal 
motivo se le aplica la orden de comparendo ya que nos encontramos en una emergencia sanitaria 

y es obligatorio el uso de este elemento 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ BOTTIA CRISTIAN 

CAMILO , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751257 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JIMENEZ BOTTIA CRISTIAN CAMILO, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098751257, con dirección de notificación :  CALLE 45 #0-172 
EDIFICIO ALTO VELO  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y 
DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3930 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3930 de fecha  2/26/2021, al señor (a) 
TRIGOS ANTONIO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  18913658  en la    de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3930   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/26/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 11 - Realizar 
necesidades fisiológicas en el espacio público 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/26/2021  siendo las  9:10:00 AM, en la  CLL 35 CRA 18  CENTRO  la serñora ciudadana irma 
herrera de rodriguez manifiesta observar al señor antonio trigos realizar necesidades fisiologicas 
orinar en via publica .esta conducta es un comportamiento contrario a la convivenvia segun la ley 

1801 de 2016art 140 # 11 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TRIGOS ANTONIO , mayor de edad, 

identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 18913658 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TRIGOS ANTONIO, identifica do (a) con la cédula de 
ciudadanía número 18913658, con dirección de notificación :    la medida correctiva de  MULTA GENERAL 
TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es 
decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3857 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3857 de fecha  2/26/2021, al señor (a) 
CABALLERO PINEDA FREDY ALEXANDER,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1095934664  en la  CARRERA 20 29A49 BARRIO CASTILLA REAL 2  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3857   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/26/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/26/2021  siendo las  9:04:00 AM, en la  CALLE 45 SECTOR CHIMITA  INMACULADA  Día de 
hoy 26 de febrero años en curso promediando las 08:20 horas me encontraba realizando actividad 
preventiva control y solicitud de antecedentes sobre la calle 45 donde se le hace la solicitud de pare 
a una persona que conduce una motocicleta color negra de placa HFR70F el cual omite dicha 
solicitud y aumenta su velocidad, esto da inicio para que nos dirijamos en su búsqueda el cual es 
intersectado metros más adelante donde se logra identificar al infractor como Fredy Alexander 
Caballero Pineda con cédula de ciudania número 1095934664, el cual no argumenta un motivo por 
el cual omitió la solicitud de pare por parte del suscrito uniformado, de este modo desconoce e 
impide la función de policía que nos encontrábamos desarrollando en dicho lugar 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CABALLERO PINEDA FREDY 
ALEXANDER , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095934664 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CABALLERO PINEDA FREDY ALEXANDER, identifica 
do (a) con la cédula de ciudadanía número 1095934664, con dirección de notificación :  CARRERA 20 
29A49 BARRIO CASTILLA REAL 2  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3875 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3875 de fecha  2/26/2021, al señor (a) 
GUTIERREZ RINCON ANDRES FELIPE,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  13541812  
en la  CARRERA 2 20 50 BARRIO PASEO DEL PUENTE  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3875   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/26/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/26/2021  siendo las  2:23:00 PM, en la  CALLE 35 CARRERA 11 PLAZOLETA LUIS CARLOS 
GALÁN  GARCIA ROVIRA  El ciudadano se encontraba transitaba por la vía pública plazoleta Luis 
Carlos galán el cual se le llama la tencion por no porta el Tapabocas el manifiesta que como es el 
abogado no ve nesesario el uso del Tapabocas, por consiguiente se le recomienda buscar uno y 
hacer eso del mismo, a lo que el señor manifiesta no va hacer nesesario pues no lo va usar, por tal 
motivo y desacatando el decreto 0029 del 22 febrero del 2021, en su artículo cuarto distanciamiento 
responsable, es obligatorio en el municipio de bucaramanga el uso adecuado de tapabocas y el 
distanciamiento mínimo de dos metros entre personas medida que igual de ser acatada en el 
espacio público. Por tal motivo se le realiza la orden de comparendo por el no uso del tapabocas 

del ciudadano antes mencionado. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ RINCON ANDRES 

FELIPE , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13541812 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ RINCON ANDRES FELIPE, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13541812, con dirección de notificación :  CARRERA 2 20 50 
BARRIO PASEO DEL PUENTE  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3882 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3882 de fecha  2/26/2021, al señor (a) GIL 
HIGUITA BRAYAN JOSE,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098758464  en la  NO 
APORTA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3882   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/26/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/26/2021  siendo las  9:10:00 AM, en la  KR 15 CL 6 ESQUINA  COMUNEROS  AL SOLICITARLE 
UN REGISTRO A PERSONA SE RESISTE E IMPIDIENDO EL PROCEDIMIENTO POLICIAL 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758464 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098758464, con dirección de notificación :  NO APORTA  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-3980 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3980 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-3980 de fecha  2/27/2021, al señor (a) 
DELGADO URIBE KEBIN,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1102368470  en la  
CALLE 45 CARRERA 6 OCC  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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La orden de comparendo 68-001-6-2021-3980   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/27/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público      Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/27/2021  siendo las  6:12:00 PM, en la  CRA 15 CON CALE 36  GARCIA ROVIRA  se realiza un 

registro al ciudadano en mención hallando en su poder un cigarrillo artesanal de marihuana 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público  del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO URIBE KEBIN , mayor de edad, 

identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102368470 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DELGADO URIBE KEBIN, identifica do (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102368470, con dirección de notificación :  CALLE 45 CARRERA 6 OCC  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4002 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4002 de fecha  2/27/2021, al señor (a) 
LOPEZ LOZADA HERNANDO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  91488807  en la  CL 
69 3 - 20 BARRIO ALARCON  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4002   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/27/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/27/2021  siendo las  11:54:00 PM, en la  KR 9 OCC CL 29  SANTANDER  Se observa al 
ciudadano en mension en vía pública desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde 
de bucaramanga mediante el decreto 0029 de 22 de febrero de 2021 en su artículo 1 numeral 2 donde 
se ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de bucaramanga, prohibiendo la circulación 
de personas y vehículos por vías y lugares públicos, medida que opera los día viernes sábado y 
domingo desde las 23:00 horas hasta las 05:00 horas de igual manera el ciudadano no se encuentra 
realizando ninguna de las actividades contempladas dentro las excepciones del presente decreto 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ LOZADA HERNANDO , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91488807 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LOPEZ LOZADA HERNANDO, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91488807, con dirección de notificación :  CL 69 3 - 20 BARRIO ALARCON  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4031 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4031 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
RODRIGUEZ PABON CARLOS ENRIQUE,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098615006  en la  CALLE 31 CRA 22 HOTEL MI BELLO AMANECER  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4031   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  3:58:00 AM, en la  CALLE 32 CRA 26 PARQUE DE LOS NIÑOS  ANTONIA 
SANTOS  el ciudadano en mención se encontraba incumpliendo o desacatando el decreto municipal 
0029 de 2021 por medio del cual se decreta toque de queda en el municipio de Bucaramanga en 
horario comprendido de 23:00horas a 05:00horas el cual no presenta ningún tipo de permiso para 
transitar en vía publica. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ PABON CARLOS 
ENRIQUE , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098615006 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ PABON CARLOS ENRIQUE, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098615006, con dirección de notificación :  CALLE 31 CRA 22 
HOTEL MI BELLO AMANECER  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4015 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4015 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
GOMEZ RODRIGUEZ DIEGO,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098663777  en la  
0  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-4015 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4015   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  1:51:00 AM, en la  CALLE 25 CON CARRERA 6  GIRARDOT  Realizando 
registro y control del decreto municipal 0029 del 22 de febrero del 2021, se observa un grupo de 
personas en vía pública consumiendo bebidas embriagantes violentando el artículo 1 numeral 2 que 
habla del toque de queda y ley seca a partir del día viernes, sábado y domingo a partir de las 23:00 
horas hasta las 05:00 horas. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ RODRIGUEZ DIEGO , 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098663777 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ RODRIGUEZ DIEGO, identifica do (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098663777, con dirección de notificación :  0  la medida correctiva de  
MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( 
$ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4025 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4025 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
ROMERO ZAMBRANO ROSA VIVIANA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  63554408  
en la  CARRERA 6 NRO 27 64  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4025   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 3 - 
Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, 
por parte de las autoridades de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  2:35:00 AM, en la  CALLE 25 CON CARRERA 6  GIRARDOT  Al realizar el 
control del decreto municipal 0029 del 22 de febrero del 2021,se observa un grupo de personas en 
vía pública violentando el decreto por tal motivo se procede a realizarle la medida correctiva, fue 
necesario el uso racional de la fuerza y la utilización de las esposas para ser trasladada al caí 

Girardot con el fin de ser identificada por el sistema appolo. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROMERO ZAMBRANO ROSA 

VIVIANA , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63554408 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROMERO ZAMBRANO ROSA VIVIANA, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 63554408, con dirección de notificación :  CARRERA 6 NRO 27 
64  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3

http://www.bucaramanga.gov.co/
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4014 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4014 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
ALVEAR VARGAS MARIA ELENA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098764611  
en la  CRA 11 31-32  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4014   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  1:49:00 AM, en la  CRA 9 CON 34  LA JOYA  Siendo las 01:30 horas se 
encuentra a la ciudadana en mención en vía pública deambulando e infringiendo el toque de Queda 
del decreto 0029 de 22 de febrero de 2021 artículo 1 en su numeral 2 por medio del cual se ordena 
el mismo, los días viernes, sábados y domingos de 23:00 horas hasta las 05:00 horas, ordenado 
mediante a quien se le pregunta sobre si tiene algún tipo de permiso para transitar, manifestando 

que no por tal motivo se le realiza la aplicación de la medida. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALVEAR VARGAS MARIA ELENA 

, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098764611 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVEAR VARGAS MARIA ELENA, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098764611, con dirección de notificación :  CRA 11 31-32  la medida 
correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4018 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4018 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
SUAREZ COTE MIGUEL ANGEL,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1005154282  en 
la  CR49#28-09 ALBANIA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4018   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  2:08:00 AM, en la  CR49 CL28 ALBANIA  ALBANIA  El ciudadano fue 
sorprendido en vía pública desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
bucaramanga mediante el decreto 0029 del 22 de febrero de 2021 en su artículo 1 numeral 2 donde 
se Ordena toque de queda y ley seca en el municipio de bucaramanga, prohibiendo la circulación 
de personas y vehículos por vías y lugares públicos, de igual manera el ciudadano no se encuentra 

relaizando ninguna de las actividades contemplada dentro de las excepciónes. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ COTE MIGUEL ANGEL , 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005154282 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ COTE MIGUEL ANGEL, identifica do (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005154282, con dirección de notificación :  CR49#28-09 ALBANIA  la 
medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4023 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4023 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
PORRAS USEDA JENNIFER DAYANNA,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  
1098756085  en la  CALLE 1A N 65A 31  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No.  68-001-6-2021-4023 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4023   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  2:18:00 AM, en la  CARRERA 2 CON CALLE 65A  CIUDADELA REAL DE 
MINAS  la señora antes mención se encontraba desacatando la orden de policía emitida por el señor 
alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0029-22-02 del 2021 su artículo 1 numeral 2 donde se 
establece el toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohíbe la circulación de las personas 
y vehículos por vías y lugares públicos desde las 23:00 horas hasta las 05:00 horas 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PORRAS USEDA JENNIFER 
DAYANNA , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756085 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PORRAS USEDA JENNIFER DAYANNA, identifica do 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098756085, con dirección de notificación :  CALLE 1A N 65A 31  
la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  TREINTA Y DOS (32)  Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

 ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA  
  SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

 RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4004 
 ( Septiembre 11 de 2.021 )  

 
 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo 
la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, economía, 
celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar 
el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo N. 68-001-6-2021-4004 de fecha  2/28/2021, al señor (a) 
SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI,   identificado (a) con la cédula de ciudadanía número  1098727771  
en la  CALLE 6 # 24-55 BARRIO LA INDEPENDENCIA  de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento 
(50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no pago 
de la  MULTA GENERAL TIPO  4  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para ejercer el 
derecho a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición 
de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 
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PRUEBAS VALORADAS 

  

La orden de comparendo 68-001-6-2021-4004   Impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la el día 
2/28/2021  por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades      Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía 
 

 
  

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día  2/28/2021  siendo las  12:04:00 AM, en la  CARRERA 23 CON CALLE 7  LA INDEPENDENCIA  
Se observa al ciudadano en mencion en la via publica desacatando la orden de policia emitida por 
el Señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0029 del 22/02/2021 en su articulo 1 numeral 
2 donde se ordena el TOQUE DE QUEDA y la LEY SECA en el municipio de Bucaramanga, 
prohibiendo la circulacion de personas y vehiculos, por vias y lugares publicos, medida que operara 
los DIAS VIERNES, SABADO y DOMINGO, desde las 23:00 horas hasta las05:00 horas. De igual 
manera el ciudadano no se encuentra realizando ninguna de las actividades contempladas dentro 

de las excepciones del presente decreto. 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el   
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades  del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ FLOREZ OMAR 

GIOVANNI , mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098727771 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI, identifica do (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098727771, con dirección de notificación :  CALLE 6 # 24-55 
BARRIO LA INDEPENDENCIA  la medida correctiva de  MULTA GENERAL TIPO  4, equivalente a  
TREINTA Y DOS (32)  Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS MCTE ( $ 969100 ), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  

 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

 Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2135 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2135 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) ALVAREZ RUEDA SERGIO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098631345 en la CARRERA 20 CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2135  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CALLE 31 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 10:36:00 AM, en la  CARRERA 20 CALLE 31 CENTRO  Tengo 

traídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVAREZ RUEDA SERGIO ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098631345 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVAREZ RUEDA SERGIO ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098631345, con dirección de notificación : 
CALLE 39 3OCC 18BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2139 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2139 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) LAITON REY KARENT MARGARITA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102374224 en la CALLE 31 CARRERA 18 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2139  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 31 CARRERA 18 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 1:42:00 PM, en la  CALLE 31 CARRERA 18 CENTRO  La ciudadana 

manifiesta tener problemas por ese motivo carga la navaja                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LAITON REY KARENT MARGARITA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102374224 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LAITON REY KARENT MARGARITA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102374224, con dirección de notificación : 
HOTEL BELLO DESPERTARBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2158 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2158 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) LAITON REY KARENT MARGARITA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102374224 en la CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2158  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 5:35:00 PM, en la  CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO CENTRO  Llevo 

la navaja para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LAITON REY KARENT MARGARITA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102374224 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LAITON REY KARENT MARGARITA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102374224, con dirección de notificación : 
CLL 31 CRA 17 HOTEL BELLA VISTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2162 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2162 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) ACEVEDO MAICOL ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1112465855 en la CLL 30 CRA 16 BARRIO CENTRO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2162  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 30 CRA 16 BARRIO CENTRO el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 5:50:00 PM, en la  CLL 30 CRA 16 BARRIO CENTRO CENTRO  

Tengo enemigos mi agente no me voy a dejar joder                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ACEVEDO MAICOL ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1112465855 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ACEVEDO MAICOL ARLEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1112465855, con dirección de notificación : CALLE 31 CRA 
17 NUEVO AMANECER HOTELBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2142 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2142 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) PEREZ PEÑA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 73211194 en 
la CL 102 KR 19 del  FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2142  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 102 KR 19 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 2:55:00 PM, en la  CL 102 KR 19 FONTANA  esa navaja la cargo 

por si me van a robar                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ PEÑA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 73211194 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ PEÑA JOSE LUIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 73211194, con dirección de notificación : 
COAVICONSABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2142  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2168 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2168 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) OVIEDO AMOROCHO VICTOR ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098818087 en la CL 90 KR 17D del  SAN LUIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2168  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 90 KR 17D el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 6:46:00 PM, en la  CL 90 KR 17D SAN LUIS  Ese cuchillo lo cargo 

por si lo llego a necesitar para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
OVIEDO AMOROCHO VICTOR ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098818087 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OVIEDO AMOROCHO VICTOR ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098818087, con dirección de notificación : 
KR 5 66 A 94BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2161 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2161 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) VILLAMIZAR MENESES DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91520879 en la CALLE 62 CON CRA 27 del  CONUCOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2161  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 62 CON CRA 27 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 5:50:00 PM, en la  CALLE 62 CON CRA 27 CONUCOS  me dirijia 
con mis hijos a reclamar un dinero y pues tuve este pequeño inconveniente con esta 
persona, solo son palabras                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR MENESES DIEGO 
FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91520879 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR MENESES DIEGO FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91520879, con dirección de notificación : 
MORRORICO CALLE 10# 14-60BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2130 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2130 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102359120 en la CALLE 16#57-76 BUENOS AIRES del  BUENOS AIRES de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2130  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 16#57-76 BUENOS AIRES el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 9:33:00 AM, en la  CALLE 16#57-76 BUENOS AIRES BUENOS 

AIRES  por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102359120 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102359120, con dirección de notificación : 
CR16#60-67 BUENOS AIRESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2137 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2137 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) CHACON MENESES JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098608392 en la CL 16 A KR 55 del  MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2137  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 16 A KR 55 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 12:49:00 PM, en la  CL 16 A KR 55 MIRAFLORES  Para cuidarme 

de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CHACON MENESES JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098608392 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHACON MENESES JOSE ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098608392, con dirección de notificación : 
KR 54 CALLE 17 SECTOR MIRAFLORESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2145 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2145 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) LEON LINAREZ LEONARDO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26555599 en la K55 CLL20 del  MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2145  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
K55 CLL20 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 4:05:00 PM, en la  K55 CLL20 MIRAFLORES  me lo acababa de 

encontrar                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LEON LINAREZ LEONARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26555599 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LEON LINAREZ LEONARDO JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26555599, con dirección de notificación : 
SETOR 2 CASA 3BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2148 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2148 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005333034 en la KR 55 CLL 20 del  MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2148  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2148  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 55 CLL 20 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 4:17:00 PM, en la  KR 55 CLL 20 MIRAFLORES  la tengo para el 
consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHINCHILLA SIERRA JUAN 
DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333034 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHINCHILLA SIERRA JUAN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005333034, con dirección de notificación : 
SECTOR 2 CASA 6BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2159 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2159 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) DELGADO JAIMES NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232892712 en la CL 14 KR 62 del  BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2159  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 14 KR 62 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 5:36:00 PM, en la  CL 14 KR 62 BUENOS AIRES  por los traídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DELGADO JAIMES NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1232892712 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DELGADO JAIMES NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232892712, con dirección de notificación : CL 14 62B 
28BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2127 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2127 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) NARIÑO CACERES JOSE OVIDIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13811833 en la CALLE 59 CARRERA 37W-68 del  URB. ESTORAQUES I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2127  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 59 CARRERA 37W-68 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 8:03:00 AM, en la  CALLE 59 CARRERA 37W-68 URB. 
ESTORAQUES I  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NARIÑO 
CACERES JOSE OVIDIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13811833 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NARIÑO CACERES JOSE OVIDIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13811833, con dirección de notificación : 
CALLE 59 CARRERA 37W-68BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2136 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2136 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005137008 en la KR 23 CL 5 del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2136  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 23 CL 5 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 11:15:00 AM, en la  KR 23 CL 5 COMUNEROS  Para mi defensa por 

que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005137008 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005137008, con dirección de notificación : 
CARRERA 23 6-25 BARRIO COMUNEROSBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2140 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2140 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) SERRANO CORREDOR ABRAHAM SEGUNDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91535742 en la CLLE 10 CRA 26 A del  SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2140  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLLE 10 CRA 26 A el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 2:49:00 PM, en la  CLLE 10 CRA 26 A SIN DATO  porque tengo 

liebres .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SERRANO CORREDOR ABRAHAM SEGUNDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91535742 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SERRANO CORREDOR ABRAHAM 
SEGUNDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91535742, con dirección de 
notificación : CRA 19 CASA 15 A B/ TRINIDADBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2143 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2143 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) GUTIERREZ AREVALO HERNAN ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 25813234 en la CARRERA 34 CON CALLE 45 del  CABECERA DEL LLANO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2143  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2143  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 34 CON CALLE 45 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 3:35:00 PM, en la  CARRERA 34 CON CALLE 45 CABECERA DEL 

LLANO  lo carga para protegerme de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUTIERREZ AREVALO HERNAN ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 25813234 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ AREVALO HERNAN ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25813234, con dirección de notificación : 
CALLE 19 CASA 14 MIRA FLORESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2153 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2153 de fecha  2/2/2021, al señor 
(a) CARDENAS SARMIENTO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005258552 en la CALLE 104H CON CARRERA 5 del  EL PORVENIR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2153  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 104H CON CARRERA 5 el día 2/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/2/2021 siendo las 4:36:00 PM, en la  CALLE 104H CON CARRERA 5 EL PORVENIR  

para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARDENAS SARMIENTO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005258552 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARDENAS SARMIENTO JULIO CESAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005258552, con dirección de notificación : 
CARRERA 103D CON CON 14 BARRIO COACICONSABUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2262 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2262 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) TRIANA TRIVIÑO JUSETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098709623 
en la PARQUE ANTONIA SANTOS del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2262  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PARQUE ANTONIA SANTOS el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 6:16:00 PM, en la  PARQUE ANTONIA SANTOS ANTONIA SANTOS  
Fumo para relajarme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TRIANA TRIVIÑO JUSETH, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098709623 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TRIANA TRIVIÑO JUSETH, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098709623, con dirección de notificación : BARRIO 
BUCARAMANGABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2262  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2269 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2269 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) SANDOVAL SUAREZ CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098776320 en la CALLE 32 CARRERA 22 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2269  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 32 CARRERA 22 el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 7:31:00 PM, en la  CALLE 32 CARRERA 22 ANTONIA SANTOS  La 

cargo porque tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANDOVAL SUAREZ CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098776320 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANDOVAL SUAREZ CESAR AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098776320, con dirección de notificación : 
CARRERA 16 CALLE 30 HOSPEDAJE GELVESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2263 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2263 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) PEREZ NIEVES YERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91508824 en 
la CALLE 45A CON CARRERA 10W del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2263  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45A CON CARRERA 10W el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 6:41:00 PM, en la  CALLE 45A CON CARRERA 10W CAMPO 

HERMOSO  manifiesta que el cuchillo , lo recibió como forma de pago.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ NIEVES YERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91508824 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ NIEVES YERSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91508824, con dirección de notificación : CARRERA 15B # 58-
39BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2265 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2265 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) SINUCO ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098666802 en 
la CALLE 45A CON CARREEA 10W del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2265  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45A CON CARREEA 10W el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 7:00:00 PM, en la  CALLE 45A CON CARREEA 10W CAMPO 

HERMOSO  Manifiesta que porta la navaja para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SINUCO ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098666802 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SINUCO ANDERSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098666802, con dirección de notificación : CARRERA 5W # 45 -
76BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2272 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2272 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) TARAZONA RINCON WILMER ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91525227 en la CARRERA 18 CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2272  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CALLE 33 el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 7:58:00 PM, en la  CARRERA 18 CALLE 33 CENTRO  lo porto por 

que tengo enemigos .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TARAZONA RINCON WILMER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91525227 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TARAZONA RINCON WILMER ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91525227, con dirección de notificación : 
CALLE 44 CR 8BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2274 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2274 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) HERNANDEZ PABON DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1049024960 en la CARRERA 20 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2274  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CON CALLE 31 el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 8:32:00 PM, en la  CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO  la porto 

por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ PABON DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1049024960 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ PABON DIEGO ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1049024960, con dirección de notificación : 
CARRERA 17 CALLE 31BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2285 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2285 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) HERNANDEZ PEREZ CHAMIR ISAAC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
27939848 en la CRA 19 CALLE 35 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2285  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 19 CALLE 35 el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 11:05:00 PM, en la  CRA 19 CALLE 35 CENTRO  guarda silenció                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ PEREZ CHAMIR ISAAC, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 27939848 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ PEREZ CHAMIR ISAAC, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27939848, con dirección de notificación : 
HOTEL MORGANBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2284 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2284 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) SOTO BAEZ JHOAN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098782326 en la CALLE 60 COM CRA 17F del  RICAURTE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2284  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 60 COM CRA 17F el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 11:03:00 PM, en la  CALLE 60 COM CRA 17F RICAURTE  para no 

defensa mi señor agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOTO BAEZ JHOAN GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098782326 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SOTO BAEZ JHOAN GABRIEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098782326, con dirección de notificación : DIAMANTE 
2BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2282 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2282 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) SALAZAR CASTELLANOS ENOC JARET, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098824998 en la KR 48 CL 32 del  VENADO DE ORO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2282  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 48 CL 32 el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 10:58:00 PM, en la  KR 48 CL 32 VENADO DE ORO  no quiero decir 

nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SALAZAR CASTELLANOS ENOC JARET, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098824998 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SALAZAR CASTELLANOS ENOC JARET, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098824998, con dirección de notificación : 
CL 3B 0 80BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2266 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2266 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095821856 en la CL 29 KR 7 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2266  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 29 KR 7 el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 7:24:00 PM, en la  CL 29 KR 7 AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  Por 
que estoy en barrio donde todo todo mundo le tira a todo mundo y todo mundo roba a todo 
mundo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 

de Ciudadanía No. 1095821856 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095821856, con dirección de notificación : 
KR 5 29 09BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2273 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2273 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) PEREIRA PIMIENTO JAIME DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096512240 en la CALLE 105 CON CARRERA 15DBIS del  LAS DELICIAS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2273  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 105 CON CARRERA 15DBIS el día 2/3/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por 
cualquier medio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 8:25:00 PM, en la  CALLE 105 CON CARRERA 15DBIS LAS 
DELICIAS  Estaba hay esperando que llegarán las partes para solucionar y me deje llevar 
de la rabia amenazando al señor Neil                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREIRA PIMIENTO JAIME DAVID, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096512240 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREIRA PIMIENTO JAIME DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096512240, con dirección de notificación : 
CALLE 105 CON CARRERA 15DBIS 10BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2278 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2278 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) VARGAS CASTILLO ANA MILENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37724839 en la CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO RESIDENCIAL CARPATOS 
del  LAS DELICIAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2278  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO RESIDENCIAL CARPATOS el día 2/3/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir 
en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 9:10:00 PM, en la  CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CARPATOS LAS DELICIAS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS 
CASTILLO ANA MILENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 37724839 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VARGAS CASTILLO ANA MILENA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37724839, con dirección de notificación : 
CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO RESIDENCIAL CARPATOSBUCARAMANGA 
- CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2279 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2279 de fecha  2/3/2021, al señor 
(a) RODRIGUEZ ROBLES ANGELA MARCELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 63562247 en la CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO RESIDENCIAL 
CARPATOS del  LAS DELICIAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2279  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO RESIDENCIAL CARPATOS el día 2/3/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir 
en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/3/2021 siendo las 9:25:00 PM, en la  CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CARPATOS LAS DELICIAS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ 
ROBLES ANGELA MARCELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 63562247 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ ROBLES ANGELA MARCELA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63562247, con dirección de notificación : 
CALLE 105 CARRERA 15DBIS 10 CONJUNTO RESIDENCIAL CARPATOSBUCARAMANGA 
- CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2279  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2530 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2530 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) ALVAREZ RUEDA SERGIO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098631345 en la CARRERA 20 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2530  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CON CALLE 31 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 4:45:00 PM, en la  CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO  lo porto 

por que tengo enemigos .                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVAREZ RUEDA SERGIO ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098631345 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVAREZ RUEDA SERGIO ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098631345, con dirección de notificación : 
CARRERA 25 CON CALLE 28BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2535 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2535 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) FLOREZ LIZARAZO EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91539375 en la CARRERA 19 CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2535  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CALLE 33 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 5:08:00 PM, en la  CARRERA 19 CALLE 33 CENTRO  lo porto por 

que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ LIZARAZO EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91539375 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ LIZARAZO EDINSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91539375, con dirección de notificación : CR 2 
31B10BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2487 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2487 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) CAMACHO DURAN WILMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102362456 en la CRA19 CON CALLE 31 CENTENARIO del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-2487  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2487  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA19 CON CALLE 31 CENTENARIO el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 10:35:00 AM, en la  CRA19 CON CALLE 31 CENTENARIO CENTRO  

Para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CAMACHO DURAN WILMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102362456 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CAMACHO DURAN WILMER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102362456, con dirección de notificación : CALLE 15 # 630 
LA CANDELARIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2500 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2500 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88309308 en la CARRERA 20 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2500  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CON CALLE 31 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 12:27:00 PM, en la  CARRERA 20 CON CALLE 31 CENTRO  La 

tengo para mi protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 88309308 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARDENAS CRUZ PABLO ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88309308, con dirección de notificación : 
CARRERA 15 31-16BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2502 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2502 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13718248 en la CALLE 31 CON CRA 20 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2502  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2502  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 31 CON CRA 20 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 12:40:00 PM, en la  CALLE 31 CON CRA 20 CENTRO  Defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13718248 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GALINDO YEPES RICARDO ERNESTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13718248, con dirección de notificación : 
CALLE 31 CON CRA 21 HOTEL LAS TRES MARGARITASBUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2483 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2483 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) PULIDO AMOROCHO WILSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13741280 en la CALLE 36 CRA 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2483  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 36 CRA 15 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 9:29:00 AM, en la  CALLE 36 CRA 15 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PULIDO 
AMOROCHO WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 13741280 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PULIDO AMOROCHO WILSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13741280, con dirección de notificación : CALLE 27. 1-
45BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2484 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2484 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) NAVARRO GOMEZ JESUS FIDEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88188693 en la CALLE 36 CRA 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2484  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 36 CRA 15 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 9:33:00 AM, en la  CALLE 36 CRA 15 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NAVARRO 
GOMEZ JESUS FIDEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 88188693 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NAVARRO GOMEZ JESUS FIDEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 88188693, con dirección de notificación : 
PIEDECUESTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2484  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2507 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2507 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) DIAZ BLANCO BRAYAN ARTURO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098805493 en la CRA 24 CON AVENIDA QUEBRADA SECA del  ANTONIA SANTOS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2507  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 24 CON AVENIDA QUEBRADA SECA el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 2:44:00 PM, en la  CRA 24 CON AVENIDA QUEBRADA SECA 

ANTONIA SANTOS  Cargo la navaja por q siepre tengo plata y es para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ BLANCO BRAYAN ARTURO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098805493 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ BLANCO BRAYAN ARTURO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098805493, con dirección de notificación : 
CRA 22 NUMERO 28 40 BARRIO ALARCONBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2477 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2477 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232890862 en la CR 6 CLL 20 del  NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2477  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CR 6 CLL 20 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 7:54:00 AM, en la  CR 6 CLL 20 NARIÑO  señor agente es el único 

que tengo en la casa para el almuerzo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1232890862 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232890862, con dirección de notificación : 
CLL 20 6 18BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2477  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2482  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2482 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2482 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) PEREIRA MANRRIQUE FREDDY ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 20395586 en la CALLE 115 CON CARRERA 21B del  BRISAS DE PROVENZA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2482  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2482  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 115 CON CARRERA 21B el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 9:13:00 AM, en la  CALLE 115 CON CARRERA 21B BRISAS DE 

PROVENZA  la tengo para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREIRA MANRRIQUE FREDDY ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 20395586 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREIRA MANRRIQUE FREDDY ALONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20395586, con dirección de notificación : 
CALLE 115 CARRERA 21B PEATONAL 7BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2482  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2499 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2499 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 19197375 en la CALLE 3 CON CARRERA 15 del  CHAPINERO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-2499  
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2499  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 3 CON CARRERA 15 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 12:27:00 PM, en la  CALLE 3 CON CARRERA 15 CHAPINERO  El 

ciudadano manifestó que el cuchillo lo porta para cortar salchichon                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 19197375 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19197375, con dirección de notificación : 
CALLE 5 CON CARRERA 19 LA INDEPENDENCIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2524 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2524 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) MEJIA LAZARO MARVIN JHOAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802877 en la CALLE 68 CON 9 del  BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2524  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 68 CON 9 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 4:03:00 PM, en la  CALLE 68 CON 9 BUCARAMANGA  El antes 
mencionado manifiesta no decir nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEJIA LAZARO MARVIN JHOAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098802877 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEJIA LAZARO MARVIN JHOAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098802877, con dirección de notificación : MANZANA 
10BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2532 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2532 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) ROMAN TORRES NICOLAS ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098823875 en la CL 65B CRA 6A LOS CANLEOS POLIDEPORTIVO del  LOS CANELOS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2532  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 65B CRA 6A LOS CANLEOS POLIDEPORTIVO el día 2/6/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 5:00:00 PM, en la  CL 65B CRA 6A LOS CANLEOS POLIDEPORTIVO 

LOS CANELOS  la tengo para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROMAN TORRES NICOLAS ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098823875 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROMAN TORRES NICOLAS ARLEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823875, con dirección de notificación : 
KR 3 N 65 B 29 BARRIO COLOMBIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2533 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2533 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098809729 en la CRA 6A CON CLL 65A del  LOS CANELOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2533  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 6A CON CLL 65A el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 5:01:00 PM, en la  CRA 6A CON CLL 65A LOS CANELOS  manifestó 

portar el arma blanca que con eso repara la moto                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098809729 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARREÑO RIAÑO ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098809729, con dirección de notificación : 
PLAZA MAYO ENTRADA 3 APTO 304BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2534 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2534 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) GUTIERREZ MARTINEZ JOHAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005321213 en la CL 65B CRA 6A LOS CANELOS del  LOS CANELOS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2534  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 65B CRA 6A LOS CANELOS el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 5:07:00 PM, en la  CL 65B CRA 6A LOS CANELOS LOS CANELOS  

tengo la navaja para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUTIERREZ MARTINEZ JOHAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005321213 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUTIERREZ MARTINEZ JOHAN ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005321213, con dirección de notificación : 
CL 64 N 13 94 SAN GERARDOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2536 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2536 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232891626 en la CL 63 CRA 13 SAN GERARDO DETRAS DEL BLOQUE 
2 del  SAN GERARDO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2536  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 63 CRA 13 SAN GERARDO DETRAS DEL BLOQUE 2 el día 2/6/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 5:44:00 PM, en la  CL 63 CRA 13 SAN GERARDO DETRAS DEL 

BLOQUE 2 SAN GERARDO  tengo el cuchillo para los trabios                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MENESES BUSTAMANTE ANDERSON GIOVANNI, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891626 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MENESES BUSTAMANTE ANDERSON 
GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232891626, con dirección de 
notificación : CL 63 N 12 102 SAN GERARDOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2537  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2537 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2537 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) ARIZA MALDONADO CESAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098797288 en la DIAGONAL 13 CON CALLE 60A del  CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2537  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 13 CON CALLE 60A el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 5:48:00 PM, en la  DIAGONAL 13 CON CALLE 60A CIUDADELA 
REAL DE MINAS  manifestó ser consumidor de marihuana por tal motivo la porta.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA MALDONADO CESAR 
ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098797288 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARIZA MALDONADO CESAR ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098797288, con dirección de notificación : 
CLL 64A # 49 62BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2498 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2498 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) TARAZONA ENCISO AARON LEE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098818226 en la CARRERA 30 CON CALLE 11 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2498  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CON CALLE 11 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 12:26:00 PM, en la  CARRERA 30 CON CALLE 11 SAN ALONSO  
SALI A FUMARME UN PORRO.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TARAZONA ENCISO AARON LEE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098818226 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TARAZONA ENCISO AARON LEE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098818226, con dirección de notificación : 
CALLE 11 # 29 - 37 LA UNIVERSIDADBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2501 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2501 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) ARIAS ARRIOLA GLEIDYS ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1065244974 en la CARRERA 30 CON CALLE 11 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2501  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CON CALLE 11 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 12:36:00 PM, en la  CARRERA 30 CON CALLE 11 SAN ALONSO  
NO ESTOY HACIENDO DAÑO A NADIE.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIAS ARRIOLA GLEIDYS ALEJANDRA, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1065244974 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARIAS ARRIOLA GLEIDYS ALEJANDRA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1065244974, con dirección de notificación : 
CALLE 11 # 29 - 34 LA UNIVERSIDADBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2508 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2508 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) GAMBOA LANDAZABAL DAIRON FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005296950 en la AVENIDA QUEBRADASECA & CARRERA 31 del  SAN ALONSO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2508  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AVENIDA QUEBRADASECA & CARRERA 31 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 2:51:00 PM, en la  AVENIDA QUEBRADASECA & CARRERA 31 

SAN ALONSO  porque tengo la costumbre de cargarlo.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GAMBOA LANDAZABAL DAIRON FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005296950 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GAMBOA LANDAZABAL DAIRON 
FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005296950, con dirección de 
notificación : CALLE 20 # 32-30 SAN ALONSOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2478 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2478 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1004822771 en la CALLE 27 1 del  LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2478  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 27 1 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 8:28:00 AM, en la  CALLE 27 1 LA FERIA  la cargo porque tengo 

libre y es del trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1004822771 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004822771, con dirección de notificación : 
BETANIA ETAPA 9BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2511  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2511 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2511 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) ALVARADO BALLESTEROS JONATHAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098697373 en la CALLE 104 CARRERA 12 del  MANUELA BELTRAN I 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2511  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2511  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 104 CARRERA 12 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 3:00:00 PM, en la  CALLE 104 CARRERA 12 MANUELA BELTRAN 

I  Lo cargo para mi protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVARADO BALLESTEROS JONATHAN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098697373 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALVARADO BALLESTEROS JONATHAN 
DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098697373, con dirección de 
notificación : CARRERA 17F 1BIS 15BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2511  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2513  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2513 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2513 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) MEJIA HERNANDEZ MARLY JULIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005369877 en la CALLE 104 CON CARRERA 12 del  MANUELA BELTRAN I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2513  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2513  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 104 CON CARRERA 12 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 3:07:00 PM, en la  CALLE 104 CON CARRERA 12 MANUELA 
BELTRAN I  Es para mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEJIA HERNANDEZ MARLY 
JULIANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1005369877 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEJIA HERNANDEZ MARLY JULIANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005369877, con dirección de notificación : 
CARRERA 17F 1BIS 15BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2513  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2522  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2522 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2522 de fecha  2/6/2021, al señor 
(a) VESGA GIRALDO JOHN JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13717424 en la CARRERA 15 CON CALLE 111 del  PUNTA PARAISO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2522  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON CALLE 111 el día 2/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/6/2021 siendo las 3:48:00 PM, en la  CARRERA 15 CON CALLE 111 PUNTA PARAISO  
Lo cargo para mi traba                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VESGA GIRALDO JOHN JAIRO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13717424 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VESGA GIRALDO JOHN JAIRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13717424, con dirección de notificación : CARRERA 
15BIS CALLE 111A 38 BARRIO PUNTA PARAISOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2605 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2605 de fecha  2/7/2021, al señor 
(a) DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098812693 en la KR 19 CL 122 del  CRISTAL ALTO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2605  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2605  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 19 CL 122 el día 2/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/7/2021 siendo las 6:31:00 PM, en la  KR 19 CL 122 CRISTAL ALTO  La porto para 

defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098812693 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098812693, con dirección de notificación : 
SECTOR 5 MANZANA C CASA 54 CRISTAL BAJOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2604 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2604 de fecha  2/7/2021, al señor 
(a) VELASQUEZ CASTRO GERMAN AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91542805 en la CARRERA 18 CALLE 24 del  ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2604  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CALLE 24 el día 2/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/7/2021 siendo las 6:22:00 PM, en la  CARRERA 18 CALLE 24 ALARCON  Tengo 

enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VELASQUEZ CASTRO GERMAN AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91542805 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VELASQUEZ CASTRO GERMAN AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91542805, con dirección de notificación : 
CARRERA 17 15 77BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2645 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2645 de fecha  2/8/2021, al señor 
(a) TORRADO DURAN WILMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88025738 
en la CL 36 CR 20 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2645  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 36 CR 20 el día 2/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/8/2021 siendo las 1:16:00 AM, en la  CL 36 CR 20 CENTRO  por mi seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRADO DURAN WILMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 88025738 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRADO DURAN WILMAR, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 88025738, con dirección de notificación : CLL 10A 24-
72BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2733 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2733 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) CORTES ARRIETA GUIDO ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13885968 en la CL 104 G KR 6 A BARRIO PORVENIR del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2733  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2733  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 104 G KR 6 A BARRIO PORVENIR el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 11:54:00 AM, en la  CL 104 G KR 6 A BARRIO PORVENIR SIN 
DATO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORTES ARRIETA GUIDO ALFONSO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13885968 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORTES ARRIETA GUIDO ALFONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13885968, con dirección de notificación : KR 
7 104 G 12 PO PORVENIRBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2733  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2751 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2751 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) RINCÓN VILLAMIZAR NATALIA ANDREA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098742598 en la CALLE 31 CARRERA 18 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2751  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 31 CARRERA 18 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 5:38:00 PM, en la  CALLE 31 CARRERA 18 CENTRO  Por defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RINCÓN VILLAMIZAR NATALIA ANDREA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098742598 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RINCÓN VILLAMIZAR NATALIA ANDREA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098742598, con dirección de notificación : 
CL 55 32 W 08 BARRIO MANZANARESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2747 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2747 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) RIVAS DIAZ KELVIN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
27805708 en la BARRIO INMACULADA FASE 1 TORRE 3 VÍA PUBLICA del  INMACULADA 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2747  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
BARRIO INMACULADA FASE 1 TORRE 3 VÍA PUBLICA el día 2/10/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 5:00:00 PM, en la  BARRIO INMACULADA FASE 1 TORRE 3 VÍA 

PUBLICA INMACULADA  Pues la verdad vivo en la cumbre y eso es caliente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RIVAS DIAZ KELVIN GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 27805708 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIVAS DIAZ KELVIN GABRIEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27805708, con dirección de notificación : BARRIO LA 
CUMBREBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2747  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2750 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2750 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) BECERRA BASTO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098746089 en la CORREGIMIENTO TORRES LA INMACULADA FASE 1 CANCHA DE 
MICRO del  INMACULADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2750  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CORREGIMIENTO TORRES LA INMACULADA FASE 1 CANCHA DE MICRO el día 2/10/2021 
por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 5:19:00 PM, en la  CORREGIMIENTO TORRES LA INMACULADA 
FASE 1 CANCHA DE MICRO INMACULADA  Porto el Cuchillo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BECERRA BASTO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 

Ciudadanía No. 1098746089 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BECERRA BASTO ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098746089, con dirección de notificación : DEAGONAL 
34A#110A74 BARRIO CALDASBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2728 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2728 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) GARCIA CASTRO SIRLEY DAYANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005108712 en la CL 19 KR 14 del  GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2728  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 19 KR 14 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 10:01:00 AM, en la  CL 19 KR 14 GAITAN  por qué deje mi moto 

parqueada en la via y no le gusto                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA CASTRO SIRLEY DAYANNA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005108712 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA CASTRO SIRLEY DAYANNA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005108712, con dirección de notificación : 
KR 10 17 02BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2728  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2730 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2730 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) GARCIA CASTRO SIRLEY DAYANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005108712 en la CL 19 KR 14 del  GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2730  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 19 KR 14 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 10:10:00 AM, en la  CL 19 KR 14 GAITAN  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
CASTRO SIRLEY DAYANNA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005108712 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA CASTRO SIRLEY DAYANNA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005108712, con dirección de notificación : 
KR 10 17 02BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2736 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2736 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) LONDOÑO CASTRO CARLOS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1090527941 en la CARRERA 21 B CON CALLE 116 BARRIO BRISAS DE PROVENZA 
del  BRISAS DE PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2736  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 21 B CON CALLE 116 BARRIO BRISAS DE PROVENZA el día 2/10/2021 por parte 
del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 12:39:00 PM, en la  CARRERA 21 B CON CALLE 116 BARRIO 
BRISAS DE PROVENZA BRISAS DE PROVENZA  Para mi consumo personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LONDOÑO CASTRO CARLOS 
JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1090527941 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LONDOÑO CASTRO CARLOS JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090527941, con dirección de notificación : 
PEATONAL 8 LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2731 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2731 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) MENDEZ PRADA JHON ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098784884 en la CALLE 69 CARRERA 16 del  LA VICTORIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2731  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2731  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 69 CARRERA 16 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 10:12:00 AM, en la  CALLE 69 CARRERA 16 LA VICTORIA  Para 
mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ PRADA JHON 
ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098784884 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MENDEZ PRADA JHON ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098784884, con dirección de notificación : 
CALLE 108 NRO. 34 63BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-2731  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2745 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2745 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) RINCON ZUÑIGA NICOLAS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098824873 en la CALLE 67 CARRERA 27 del  LA SALLE de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2745  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2745  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 67 CARRERA 27 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 3:52:00 PM, en la  CALLE 67 CARRERA 27 LA SALLE  lo tenia por 

que tengo muchos enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RINCON ZUÑIGA NICOLAS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098824873 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RINCON ZUÑIGA NICOLAS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098824873, con dirección de notificación : 
BARRIO REAL DE MINAS SIN MAS DATOSBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2745  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2722 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2722 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) USECHE LARA CARLOS EMERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232892553 en la CALLE 18 CARRERA 64 del  BUENOS AIRES de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 
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Expediente No. 68-001-6-2021-2722  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2722  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 18 CARRERA 64 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 9:28:00 AM, en la  CALLE 18 CARRERA 64 BUENOS AIRES  Por 
que me gusta fumar marihuana                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) USECHE LARA CARLOS EMERSON DAVID, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892553 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  USECHE LARA CARLOS EMERSON DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232892553, con dirección de notificación : 
CONJUNTO RESIDENCIAL SOLERI TORRE 2 APT 2602BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2723  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2723 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2723 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) YEPES TOBAR JONATHAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098795911 en la CANCHA DE BUENOS AIRES del  BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2723  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CANCHA DE BUENOS AIRES el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 9:31:00 AM, en la  CANCHA DE BUENOS AIRES BUENOS AIRES  
Consumo por que me gusta                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) YEPES TOBAR JONATHAN YESID, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795911 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  YEPES TOBAR JONATHAN YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098795911, con dirección de notificación : 
CRR 63 NUMEO 14-26BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2726 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2726 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) MAGATON GARCIA CARLOS DAMIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 20445550 en la CANCHA DE BUENOS AIRES del  BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2726  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CANCHA DE BUENOS AIRES el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 9:44:00 AM, en la  CANCHA DE BUENOS AIRES BUENOS AIRES  
Me gusta la marihuana                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MAGATON GARCIA CARLOS DAMIAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20445550 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MAGATON GARCIA CARLOS DAMIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20445550, con dirección de notificación : 
CARRE 63CALLE 16CASA 27ABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2729 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2729 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) ROJAS ESPINOSA ANDERSON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098803473 en la CALLE 18 CARRERA64 CANCHA BUENOS AIRES del  
MORRORICO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2729  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2729  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 18 CARRERA64 CANCHA BUENOS AIRES el día 2/10/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud 
y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 10:03:00 AM, en la  CALLE 18 CARRERA64 CANCHA BUENOS 
AIRES MORRORICO  El comparendo meló realizan ami ya que mi hermano era el que 
estaba consumiendo marihuana en la cancha y el es menor de edad y yo soy el acudiente 
de el                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS ESPINOSA ANDERSON STEVEN, 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803473 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROJAS ESPINOSA ANDERSON STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803473, con dirección de notificación : 
KRR 60 A BIS 16-14BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2734 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2734 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098765924 en la CRA 32A CON CALLE 14 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2734  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 32A CON CALLE 14 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 12:15:00 PM, en la  CRA 32A CON CALLE 14 SAN ALONSO  para 

defenderme para que no me jodan                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098765924 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765924, con dirección de notificación : 
ALTOS DE BELLAVISTA SECTOR 7 BLOQUE 1-7 503BUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2734  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2746 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2746 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) DELGADO AMAYA ANGEL FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005151909 en la CALLE 16 CRA 27 del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2746  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 16 CRA 27 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 4:58:00 PM, en la  CALLE 16 CRA 27 SAN ALONSO  manifiesta 

subían los de campohermos y yo tengo problemas                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DELGADO AMAYA ANGEL FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005151909 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DELGADO AMAYA ANGEL FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005151909, con dirección de notificación : 
CRA 4 # 8-08 EL CARMENBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2735 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2735 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) MOSQUERA CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91514287 en la KR27CALL10 del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2735  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR27CALL10 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 12:28:00 PM, en la  KR27CALL10 LA UNIVERSIDAD  para nada es 

de la cocina                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MOSQUERA CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91514287 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MOSQUERA CARLOS ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91514287, con dirección de notificación : KR25#6-
54BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2738 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2738 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098727771 en la KR27CALL10 del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2738  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR27CALL10 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 1:10:00 PM, en la  KR27CALL10 LA UNIVERSIDAD  consumo 
personal y remedio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ FLOREZ OMAR 
GIOVANNI, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098727771 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ FLOREZ OMAR GIOVANNI, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098727771, con dirección de notificación : 
CLL6#24-55BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2748 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2748 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) MANTILLA MORA MELQUICIDEC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005371511 en la CARRERA 25 CON CALLE 14 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2748  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 25 CON CALLE 14 el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 5:02:00 PM, en la  CARRERA 25 CON CALLE 14 SAN FRANCISCO  

Trabajo la necesito para mi protección                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANTILLA MORA MELQUICIDEC, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005371511 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANTILLA MORA MELQUICIDEC, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005371511, con dirección de notificación : CARRERA 
22 13 46BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2749 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2749 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) FORERO TRILLOS GERSON JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098624746 en la CL 50 KR 27 A del  SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2749  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2749  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 50 KR 27 A el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 5:06:00 PM, en la  CL 50 KR 27 A SOTOMAYOR  Si voy al 

programa, me lo encontré y lo heche en el bolsillo para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FORERO TRILLOS GERSON JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098624746 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FORERO TRILLOS GERSON JAIR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098624746, con dirección de notificación : 
KR 14 30 23BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2749  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2739 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2739 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) PÉREZ LOBO JHON ANTONI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
25832594 en la SECTOR D PEATONAL 2 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA del  
LUZ DE SALVACI¿N II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2739  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2739  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
SECTOR D PEATONAL 2 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA el día 2/10/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir 
en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 1:31:00 PM, en la  SECTOR D PEATONAL 2 BARRIO LUZ DE 
SALVACIÓN PARTE BAJA LUZ DE SALVACI¿N II  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PÉREZ LOBO 
JHON ANTONI, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
25832594 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PÉREZ LOBO JHON ANTONI, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 25832594, con dirección de notificación : SECTOR D 
PEATONAL 1 CASA 1 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJABUCARAMANGA - CM  la 
medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2740 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2740 de fecha  2/10/2021, al 
señor (a) ARAUJO MARTÍNEZ RAFAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 21062228 en la PEATONAL 2 SECTOR D del  LUZ DE SALVACI¿N I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2740  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PEATONAL 2 SECTOR D el día 2/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/10/2021 siendo las 1:59:00 PM, en la  PEATONAL 2 SECTOR D LUZ DE SALVACI¿N 
I  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARAUJO 
MARTÍNEZ RAFAEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 21062228 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARAUJO MARTÍNEZ RAFAEL ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21062228, con dirección de notificación : 
0BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2840 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2840 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) DOMINGUEZ MEDRANO NICOLAS SAMIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102385055 en la CL 45 KR 2 del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2840  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 45 KR 2 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 10:26:00 PM, en la  CL 45 KR 2 CAMPO HERMOSO  es mi defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DOMINGUEZ MEDRANO NICOLAS SAMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102385055 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DOMINGUEZ MEDRANO NICOLAS SAMIR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102385055, con dirección de notificación : 
KR 1 A 47 35BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2821 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2821 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) SANCHEZ MENDEZ JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098611413 en la CLL 31 CRA 18 BARRIO CENTRO del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2821  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 31 CRA 18 BARRIO CENTRO el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:00:00 PM, en la  CLL 31 CRA 18 BARRIO CENTRO 

AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  Cargo el cuchillo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANCHEZ MENDEZ JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098611413 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANCHEZ MENDEZ JHON JAIRO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098611413, con dirección de notificación : CLL 30 CRA 
16 HOTEL LIDOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2822 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2822 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005199134 en la CARRERA 17 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2822  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 31 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:04:00 PM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 31 CENTRO  Defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005199134 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005199134, con dirección de notificación : 
CARRERA 15 CON AV QUEBRADASECABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2828 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2828 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) DURAN VERA CRISTIAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098791058 en la CALLE 36 CRA 26 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2828  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 36 CRA 26 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:40:00 PM, en la  CALLE 36 CRA 26 ANTONIA SANTOS  es para 

mi protección tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DURAN VERA CRISTIAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098791058 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DURAN VERA CRISTIAN ALBERTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098791058, con dirección de notificación : 
CRA 29 CALLE 34BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2842 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2842 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) MANRIQUE SALINAS HERLEY SILVESTRE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098775076 en la CLL 27 CR 6 del  GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2842  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 27 CR 6 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 11:44:00 PM, en la  CLL 27 CR 6 GIRARDOT  es para mi defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANRIQUE SALINAS HERLEY SILVESTRE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098775076 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANRIQUE SALINAS HERLEY SILVESTRE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098775076, con dirección de notificación : 
M-E C-8 B.PASEO DE LA FERIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2842  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2827 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2827 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) QUINTENO MEDINA LEEN KEFERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27420489 en la CL 102 KR 19 del  FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2827  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2827  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 102 KR 19 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:37:00 PM, en la  CL 102 KR 19 FONTANA  cargo ese cuchillo 

por que me la tienen montada unos Pelaos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUINTENO MEDINA LEEN KEFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 27420489 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  QUINTENO MEDINA LEEN KEFERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27420489, con dirección de notificación : CL 
103 MANUELA BELTRANBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2827  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2837  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2837 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2837 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) RIVERA ORTIZ ERIK GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13748907 en la CALLE 109 B 21B VIA PUBLICA del  PROVENZA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2837  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2837  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 109 B 21B VIA PUBLICA el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 8:38:00 PM, en la  CALLE 109 B 21B VIA PUBLICA PROVENZA  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIVERA ORTIZ 
ERIK GIOVANNI, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
13748907 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RIVERA ORTIZ ERIK GIOVANNI, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13748907, con dirección de notificación : CALLE 117 
22A PROVENZABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-2837  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2824 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2824 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) DUARTE PEDRAZA HAMINTON SNEYDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005340508 en la CALLE 68 CARRERA 11 del  PABLO VI de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2824  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 68 CARRERA 11 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:27:00 PM, en la  CALLE 68 CARRERA 11 PABLO VI  Medio de 

defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DUARTE PEDRAZA HAMINTON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005340508 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DUARTE PEDRAZA HAMINTON SNEYDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005340508, con dirección de notificación : 
CALLE 69 NRO 10B - 09BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2826 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2826 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) PATIÑO RIOS JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005137024 en la CALLE 68 CARRERA 11 del  PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2826  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 68 CARRERA 11 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:34:00 PM, en la  CALLE 68 CARRERA 11 PABLO VI  Para 

defenderme de los ladrones                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PATIÑO RIOS JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005137024 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PATIÑO RIOS JUAN JOSE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005137024, con dirección de notificación : VARRERA 10C 
NRO. 67-34BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2825 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2825 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) MERCHAN VELANDIA FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91540865 en la KILÓMETRO 3 VÍA A PAMPLONA del  BUENAVISTA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2825  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 3 VÍA A PAMPLONA el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 6:31:00 PM, en la  KILÓMETRO 3 VÍA A PAMPLONA BUENAVISTA  
La tengo para el consumo agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MERCHAN VELANDIA FABIAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91540865 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MERCHAN VELANDIA FABIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91540865, con dirección de notificación : CARRERA 30 
N 20 63 BARRIO SAN ALONSOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2825  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2838  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2838 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2838 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) BLANCO DIAZ ERICK SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005280206 en la QUEBRADASECA KR 27 del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2838  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2838  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
QUEBRADASECA KR 27 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 8:46:00 PM, en la  QUEBRADASECA KR 27 SAN ALONSO  la 

cargo por que tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BLANCO DIAZ ERICK SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005280206 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BLANCO DIAZ ERICK SANTIAGO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005280206, con dirección de notificación : 
CL68A#10-24 B PABLO 6BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2838  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2841  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2841 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2841 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) LEAL LEAL JULIO ALIRIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91506092 en la CRA 32D CON CALLE 18 del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2841  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2841  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 32D CON CALLE 18 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 11:43:00 PM, en la  CRA 32D CON CALLE 18 SAN ALONSO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEAL LEAL 
JULIO ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91506092 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LEAL LEAL JULIO ALIRIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91506092, con dirección de notificación : CALLE 50 # 150 
BARRIO MORRORICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2841  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-2830  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2830 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2830 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) OSPINO HOYOS WILLINTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
79741009 en la CARRERA 16 CALLE 21 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2830  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 16 CALLE 21 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 7:01:00 PM, en la  CARRERA 16 CALLE 21 SAN FRANCISCO  que 

pena mi agente fue que salí a perseguir un taxi que no me pago la lavada de un carro                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
OSPINO HOYOS WILLINTON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 79741009 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OSPINO HOYOS WILLINTON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 79741009, con dirección de notificación : CAFE MADRID 
CARRERA 35 BIS CASA 55BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2836 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2836 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) TOSCANO BERNAL NICOLAS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098765332 en la CALLE 22 CARRERA 17 del  SAN FRANCISCO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2836  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 22 CARRERA 17 el día 2/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 8:05:00 PM, en la  CALLE 22 CARRERA 17 SAN FRANCISCO  uno 

anda en la calle y pues no falta el que lo quiera robar, y pues con eso me defiendo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TOSCANO BERNAL NICOLAS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098765332 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TOSCANO BERNAL NICOLAS FERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098765332, con dirección de notificación : 
CARRERA 21 N19 63 SAN FRANCISCOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2833 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2833 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098685276 en la MANZANA. B BARRIO BRISAS DEL PARAISO del  PUNTA 
PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2833  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
MANZANA. B BARRIO BRISAS DEL PARAISO el día 2/11/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 7:39:00 PM, en la  MANZANA. B BARRIO BRISAS DEL PARAISO 

PUNTA PARAISO  Para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098685276 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESPINDOLA CASTRO SERGIO FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098685276, con dirección de notificación : 
MANZANA F CASA 17BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2835 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2835 de fecha  2/11/2021, al 
señor (a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098720319 en la MANZANA B BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO del  
PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2835  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
MANZANA B BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO el día 2/11/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/11/2021 siendo las 7:56:00 PM, en la  MANZANA B BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO 

PUNTA PARAISO  Para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098720319 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098720319, con dirección de notificación : 
MANZANA F CASA 16BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2844 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2844 de fecha  2/12/2021, al 
señor (a) CRUZ VILLAMIZAR ALVARO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91521995 en la CARRERA 18 CALLE 33 PARQUE CENTENARIO del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2844  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CALLE 33 PARQUE CENTENARIO el día 2/12/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/12/2021 siendo las 12:09:00 AM, en la  CARRERA 18 CALLE 33 PARQUE 
CENTENARIO CENTRO  Me e parado con paisanos ahora este veneco me las viene a tocar 
no los vi a ustedes.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CRUZ VILLAMIZAR ALVARO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 

Ciudadanía No. 91521995 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CRUZ VILLAMIZAR ALVARO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91521995, con dirección de notificación : NO 
APORTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2847 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2847 de fecha  2/12/2021, al 
señor (a) PORRAS CASTAÑEDA ANDREY RONALDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098776497 en la AV QUEBRADASECA PARQUE LINEAL del  CENTRO 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2847  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADASECA PARQUE LINEAL el día 2/12/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/12/2021 siendo las 12:41:00 AM, en la  AV QUEBRADASECA PARQUE LINEAL 

CENTRO  Estamos en el centro                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PORRAS CASTAÑEDA ANDREY RONALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098776497 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PORRAS CASTAÑEDA ANDREY RONALDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098776497, con dirección de notificación : 
CARRERA 22 N 10 33BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2843 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2843 de fecha  2/12/2021, al 
señor (a) PEREZ SANDOVAL SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102389859 en la CALLE 50A CON CRA 15 BARRIO SAN MIGUEL del  SAN MIGUEL de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2843  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 50A CON CRA 15 BARRIO SAN MIGUEL el día 2/12/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/12/2021 siendo las 12:06:00 AM, en la  CALLE 50A CON CRA 15 BARRIO SAN 

MIGUEL SAN MIGUEL  la tengo por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ SANDOVAL SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102389859 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ SANDOVAL SEBASTIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102389859, con dirección de notificación : CRA17#55 
HOTEL BACHUEBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-2851 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-2851 de fecha  2/12/2021, al 
señor (a) SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005339479 en la CARRERA 17 CON CALLE 1 del  TRANSICION I de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-2851  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 1 el día 2/12/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/12/2021 siendo las 1:34:00 AM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 1 TRANSICION I  La 

utilizo para trabajar.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339479 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANDOVAL CARRASCAL JUAN 
SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005339479, con dirección de 
notificación : CARRERA 19 8 67 VILLA ROSABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3031 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3031 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) MIRANDA LUGO LUIS HERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26251221 en la CALLE 32 CON CARRERA 33B del  ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3031  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3031  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 32 CON CARRERA 33B el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 10:57:00 AM, en la  CALLE 32 CON CARRERA 33B ALVAREZ  

Manifiesta que por seguridad porta dicha arma blanca                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MIRANDA LUGO LUIS HERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26251221 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MIRANDA LUGO LUIS HERNESTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26251221, con dirección de notificación : 
0BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3036 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3036 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) CELIS GUEVARA JUAN DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098630035 en la CALLE 49 CON CRA 10W del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3036  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 49 CON CRA 10W el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 12:02:00 PM, en la  CALLE 49 CON CRA 10W CAMPO HERMOSO  
Señor agente en mi casa no me dejan fumar por eso lo hago acá en la calle                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CELIS GUEVARA JUAN DE JESUS, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098630035 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CELIS GUEVARA JUAN DE JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098630035, con dirección de notificación : 
CALLE 47 N 10W 68BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3036  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3054 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3054 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) RAMIREZ NAVAS KEVIN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095839683 en la CALLE 30 N18 46 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3054  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3054  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 30 N18 46 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:34:00 PM, en la  CALLE 30 N18 46 AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  

Señor agente lo porto oor que tengk muchos enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMIREZ NAVAS KEVIN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095839683 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RAMIREZ NAVAS KEVIN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095839683, con dirección de notificación : 
CALLE 22 N6 16BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3059 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3059 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) GOMEZ WILLIAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1104129217 
en la CALLE 30 N 18 46 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3059  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 30 N 18 46 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:58:00 PM, en la  CALLE 30 N 18 46 CENTRO  Señor agente lo 

porto por que tengo muchos enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GOMEZ WILLIAM, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1104129217 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ WILLIAM, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1104129217, con dirección de notificación : HABITANTE DE 
CALLEBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3041 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3041 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) ROMERO TELLEZ JHAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1096063859 en la CARRERA 15 CON. CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3041  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15 CON. CALLE 31 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 2:44:00 PM, en la  CARRERA 15 CON. CALLE 31 CENTRO  No 

sabia que no se podía cargar eso                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROMERO TELLEZ JHAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1096063859 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ROMERO TELLEZ JHAN CARLOS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096063859, con dirección de notificación : 
BARRIO SANTANDERBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3047 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3047 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098764840 en la CALLE 31 CON CARRERA 17 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3047  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 31 CON CARRERA 17 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 3:41:00 PM, en la  CALLE 31 CON CARRERA 17 AEROPUERTO 

GOMEZ NIÑO  Me la encontré                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098764840 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098764840, con dirección de notificación : 
GIRARDODBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3021 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3021 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) FABRE BELTRAN EDSON FARID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098790795 en la CL 128 B KR 21 del  CRISTAL BAJO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3021  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 128 B KR 21 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 9:46:00 AM, en la  CL 128 B KR 21 CRISTAL BAJO  manifiesta 

que porta la navaja para su defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FABRE BELTRAN EDSON FARID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098790795 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FABRE BELTRAN EDSON FARID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098790795, con dirección de notificación : SC 6 
MANZANA J CASA 120BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3018 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3018 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ JAVIER ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098758205 en la CARRERA 10 CON CALLE 3 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3018  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 10 CON CALLE 3 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 9:20:00 AM, en la  CARRERA 10 CON CALLE 3 SAN RAFAEL  es 

para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ RODRIGUEZ JAVIER ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098758205 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ RODRIGUEZ JAVIER ALONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758205, con dirección de notificación : 
CARRERA 10 CON CALLE 3A SAN RAFAELBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3023 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3023 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) CASTELLAR SANDOVAL JORGE IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007415985 en la CRA 6 CON CLL 6 del  EL CINAL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3023  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 6 CON CLL 6 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 10:04:00 AM, en la  CRA 6 CON CLL 6 EL CINAL  lo tengo por 

seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTELLAR SANDOVAL JORGE IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007415985 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTELLAR SANDOVAL JORGE IVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007415985, con dirección de notificación : 
CLL 6 4-59BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3035 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3035 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005029587 en la CARRERA 17CON 1 del  TRANSICION I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3035  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17CON 1 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 11:57:00 AM, en la  CARRERA 17CON 1 TRANSICION I  Para 

defensa personal en el barrio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005029587 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005029587, con dirección de notificación : 
CARRERA 15 C0N 3 CHAPINEROBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3042 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3042 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098785169 en la CARRERA 24 CON CALLE 5 del  LA INDEPENDENCIA 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3042  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 24 CON CALLE 5 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 2:45:00 PM, en la  CARRERA 24 CON CALLE 5 LA 
INDEPENDENCIA  El ciudadano manifiesta que porta el cuchillo para su defensa porque 
tiene enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 1098785169 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098785169, con dirección de notificación : 
CARRERA 25 #2B- 17 INDEPENDENCIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3062 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3062 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005371737 en la CL 3 KR 23 del  TRANSICION I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3062  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 3 KR 23 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 3:45:00 PM, en la  CL 3 KR 23 TRANSICION I  EL CIUDADANO 

MANIFESTO PORTAR EL CUCHILLO POR QUE TIENE ENEMIGOS                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371737 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN 
EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005371737, con dirección de 
notificación : CIUDADELA CAFE MADRIDBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3063 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3063 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005371737 en la CL 3 KR 23 del  TRANSICION I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3063  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3063  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 3 KR 23 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 3:45:00 PM, en la  CL 3 KR 23 TRANSICION I  EL CIUDADANO 
MANIFESTO PORTAR LA MARIHUANA PARA CONSUMIR                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR 
SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005371737 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN 
EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005371737, con dirección de 
notificación : CIUDADELA CAFE MADRIDBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3037 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3037 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) SANCHEZ GALVIS NELSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005235389 en la KILÓMETRO 4 MAS 257 VIA PAMPLONA del  BUENAVISTA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3037  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3037  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 4 MAS 257 VIA PAMPLONA el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 12:27:00 PM, en la  KILÓMETRO 4 MAS 257 VIA PAMPLONA 

BUENAVISTA  la cargo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANCHEZ GALVIS NELSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005235389 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANCHEZ GALVIS NELSON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005235389, con dirección de notificación : 
ALTOS DE BETANIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3037  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3053  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3053 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3053 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) CAMACHO PABON YESSICA PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232891884 en la KILÓMETRO 4 VÍA A PAMPLONA del  BUENAVISTA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3053  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3053  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 4 VÍA A PAMPLONA el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:32:00 PM, en la  KILÓMETRO 4 VÍA A PAMPLONA BUENAVISTA  

Lo tengo para defenderme agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CAMACHO PABON YESSICA PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1232891884 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CAMACHO PABON YESSICA PAOLA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232891884, con dirección de notificación : 
CALLE 21 CON CARRERA 66 BARRIO BUENA VISTABUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3053  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3055  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3055 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3055 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) NACOBES VILLAMARIN ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098792743 en la KM 4 VÍA PAMPLONA BUENA VISTA del  BUENAVISTA 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3055  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3055  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KM 4 VÍA PAMPLONA BUENA VISTA el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:34:00 PM, en la  KM 4 VÍA PAMPLONA BUENA VISTA 

BUENAVISTA  Señor agente la porto para defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NACOBES VILLAMARIN ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098792743 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NACOBES VILLAMARIN ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792743, con dirección de notificación : 
CL14 CR50 LIMONCITOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3055  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3025 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3025 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) ARDILA DIAZ BRAYAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098795074 en la AVENIDA BUCAROS CON CALLE 56 del  CIUDADELA REAL DE MINAS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3025  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AVENIDA BUCAROS CON CALLE 56 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 10:16:00 AM, en la  AVENIDA BUCAROS CON CALLE 56 
CIUDADELA REAL DE MINAS  la porto porque quiero                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA DIAZ BRAYAN ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795074 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARDILA DIAZ BRAYAN ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098795074, con dirección de notificación : AVENIDA 
BUCAROS NUMERO 3 133 CONJUNTO MARSELLABUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3026 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3026 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) VEGA FRANCO NICOLAS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095833222 en la AVENIDA BUCAROS CON CALLE 56 del  CIUDADELA REAL DE 
MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3026  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AVENIDA BUCAROS CON CALLE 56 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 10:31:00 AM, en la  AVENIDA BUCAROS CON CALLE 56 

CIUDADELA REAL DE MINAS  la porto por defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VEGA FRANCO NICOLAS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095833222 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VEGA FRANCO NICOLAS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095833222, con dirección de notificación : 
CALLE 59 NUMERO 1W 53 BARRIO MUTISBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3051 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3051 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) ALMEIDA JAIMES JHON JUNIOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232888757 en la CL9 KR30 del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3051  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL9 KR30 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:21:00 PM, en la  CL9 KR30 SAN ALONSO  fumo para relajarme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALMEIDA JAIMES JHON JUNIOR, mayor de 

edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888757 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALMEIDA JAIMES JHON JUNIOR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1232888757, con dirección de notificación : KR17 #98-
03 B NUEVA FONTANABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3051  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3057  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3057 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3057 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ OVIEDO JOSMAN RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 20889222 en la KR 38 CLL7 del  VEGAS DE MORRORICO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3057  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3057  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 38 CLL7 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:51:00 PM, en la  KR 38 CLL7 VEGAS DE MORRORICO  yo porto 

la navaja para defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ OVIEDO JOSMAN RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 20889222 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ OVIEDO JOSMAN RAFAEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20889222, con dirección de notificación : KR 
62 # 16 -20BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3057  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3058  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3058 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3058 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) PALACIOS BRITO JAIRO YOELMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 22035670 en la KR38 7 BIS 70 del  VEGAS DE MORRORICO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3058  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3058  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR38 7 BIS 70 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:53:00 PM, en la  KR38 7 BIS 70 VEGAS DE MORRORICO  la 

cargo para defenderme de mis enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PALACIOS BRITO JAIRO YOELMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 22035670 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PALACIOS BRITO JAIRO YOELMIR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 22035670, con dirección de notificación : 
BARRIO EL RETIRO CAS 2 POSTE 1BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3040 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3040 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) ARIZA SAENZ MARIA CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098807122 en la CRA 17A CLL28 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3040  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 17A CLL28 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 2:34:00 PM, en la  CRA 17A CLL28 GRANADA  la plena, para 

defenderme de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARIZA SAENZ MARIA CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098807122 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARIZA SAENZ MARIA CAROLINA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098807122, con dirección de notificación : 
CRA 15 N 29-32BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3046  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3046 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3046 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) MUÑOZ MORENO NICOLAS STIVENNSSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102382752 en la CLL 24 CRA 17 del  GRANADA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3046  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3046  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 24 CRA 17 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 3:38:00 PM, en la  CLL 24 CRA 17 GRANADA  no falta el 

enamorado que lonquiera joder a uno                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MUÑOZ MORENO NICOLAS STIVENNSSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102382752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MUÑOZ MORENO NICOLAS STIVENNSSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102382752, con dirección de notificación : 
TRANSICCION 3 CASA 5 LAS TORRESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3052 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3052 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR JEREZ JAIME ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098796681 en la CLL 15 CRA 26 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3052  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 15 CRA 26 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:25:00 PM, en la  CLL 15 CRA 26 SAN FRANCISCO  no me siento 

confiado, es un pais inseguro ciudad inseguro                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR JEREZ JAIME ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098796681 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR JEREZ JAIME ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098796681, con dirección de notificación : 
CLL 17 N 24-59 SAN FRANCISCOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3056 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3056 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) BAYONA ARANDA JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005369423 en la KR 2 CALLE 25 del  LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3056  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 2 CALLE 25 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 4:41:00 PM, en la  KR 2 CALLE 25 LA FERIA  mi agente la cargo 

por que tengo liebre                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAYONA ARANDA JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005369423 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAYONA ARANDA JULIO CESAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005369423, con dirección de notificación : 
KR 2 27 76 LA FERIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3056  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3038 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3038 de fecha  2/14/2021, al 
señor (a) FERNANDEZ RUEDAS ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098779374 en la KR 27 CL 50 del  SOTOMAYOR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3038  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 27 CL 50 el día 2/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/14/2021 siendo las 12:48:00 PM, en la  KR 27 CL 50 SOTOMAYOR  Si deseo ir al 
programa pedagógico, y la verdad mi agente lo llego por que me gusta pelear y lo tengo 
para defensa propia                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FERNANDEZ RUEDAS ANDRES MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 1098779374 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FERNANDEZ RUEDAS ANDRES MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098779374, con dirección de notificación : 
LA ESCUELA MORRORICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3139 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3139 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) CONTRERAS REYES JESUS EFREN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1090455921 en la CARRERA33ACON AVENIDA QUEBRADASECA del  QUINTA 
DIANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3139  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA33ACON AVENIDA QUEBRADASECA el día 2/15/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 7:22:00 PM, en la  CARRERA33ACON AVENIDA QUEBRADASECA 

QUINTA DIANA  La cargo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CONTRERAS REYES JESUS EFREN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1090455921 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CONTRERAS REYES JESUS EFREN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090455921, con dirección de notificación : 
BARRIO MORRORICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3148 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3148 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) HERNÁNDEZ CRISTIAN ANDRÉS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007861989 en la CALLE 31 CRA 20 del  SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3148  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 31 CRA 20 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 10:57:00 PM, en la  CALLE 31 CRA 20 SIN DATO  Lo porto pa mi 

seguridad tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNÁNDEZ CRISTIAN ANDRÉS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007861989 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNÁNDEZ CRISTIAN ANDRÉS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007861989, con dirección de notificación : 
CALLE 31 CRA 21BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3137 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3137 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) LIZARAZO MANRIQUE WILMER ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098740426 en la CARRERA 16 CALLE 30 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3137  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 16 CALLE 30 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 6:23:00 PM, en la  CARRERA 16 CALLE 30 CENTRO  la uso la 

defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LIZARAZO MANRIQUE WILMER ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740426 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LIZARAZO MANRIQUE WILMER 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098740426, con dirección 
de notificación : CARRERA 16 #2-27BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3146 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3146 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) TELLES MANZANILLA YOHANDERSON JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 24566634 en la CARRERA 19 CON CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3146  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3146  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 33 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 10:38:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 33 CENTRO  

Defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TELLES MANZANILLA YOHANDERSON JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 24566634 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TELLES MANZANILLA YOHANDERSON 
JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24566634, con dirección de 
notificación : MORRORICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3147 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3147 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) ALDANA ALBORNOZ GERMANI JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26690803 en la CARRERA 19 CON CALLE 32 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3147  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 32 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 10:45:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 32 CENTRO  

Defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALDANA ALBORNOZ GERMANI JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 26690803 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ALDANA ALBORNOZ GERMANI JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26690803, con dirección de notificación : 
MORRORICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3147  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3152 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3152 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) MILLAN CARVAJAL RODOLFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098749694 en la CALLE 42 CRA 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3152  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3152  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 42 CRA 15 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 11:32:00 PM, en la  CALLE 42 CRA 15 CENTRO  es para mi 

seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MILLAN CARVAJAL RODOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098749694 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MILLAN CARVAJAL RODOLFO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098749694, con dirección de notificación : EL 
PABLONBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3154 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3154 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1100896137 en la CALLE 42 CRA 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3154  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 42 CRA 15 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 11:42:00 PM, en la  CALLE 42 CRA 15 CENTRO  guarda silencio                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100896137 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100896137, con dirección de notificación : 
EL PABLONBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3136 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3136 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) JAIMES JAIMES SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007898541 en la CARRERA 27 CALLE 69 del  LA SALLE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3136  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CALLE 69 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 6:20:00 PM, en la  CARRERA 27 CALLE 69 LA SALLE  Es para 

defenderme de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JAIMES JAIMES SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007898541 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JAIMES JAIMES SANTIAGO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007898541, con dirección de notificación : CALLE 104 
NRO. 40A--BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3178 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3178 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) GUARGUATI RICO WILMER ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102374174 en la CLL 64 CRA 17 F del  LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3178  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 64 CRA 17 F el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 6:37:00 PM, en la  CLL 64 CRA 17 F LA CEIBA  para echar pegante                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GUARGUATI RICO WILMER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102374174 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GUARGUATI RICO WILMER ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102374174, con dirección de notificación : 
CLL 61 CRA 17 F -15BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3151 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3151 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) MORANTES VELANDRIA EDWIN YONHEIVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 0 en la CALLE 5 CON CARRERA 17 del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3151  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 5 CON CARRERA 17 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 11:14:00 PM, en la  CALLE 5 CON CARRERA 17 COMUNEROS  El 

ciudadano manifiesta que porta el cuchillo para su defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MORANTES VELANDRIA EDWIN YONHEIVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 0 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MORANTES VELANDRIA EDWIN 
YONHEIVER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 0, con dirección de notificación 
: CALLE 17 # 4-61 BARRIO COMUNEROSBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3151  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3141  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3141 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3141 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) LASCARRO PEREZ RONALDIÑO EDGARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005322509 en la KILÓMETRO 4 MÁS 269 VÍA PAMPLONA del  VEGAS 
DE MORRORICO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3141  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3141  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 4 MÁS 269 VÍA PAMPLONA el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 8:29:00 PM, en la  KILÓMETRO 4 MÁS 269 VÍA PAMPLONA VEGAS 
DE MORRORICO  Yo consumo eso y me vengo para a qui para no molestar a nadie                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LASCARRO PEREZ RONALDIÑO 
EDGARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1005322509 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LASCARRO PEREZ RONALDIÑO EDGARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005322509, con dirección de notificación : 
CARRERA 20NUMERO 55-76 BARRIO MIRAMANGABUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3141  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3145  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3145 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3145 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) MARTINEZ PEDRAZA FREDY FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098735362 en la KILÓMETRO 4 VÍA CÚCUTA del  BUENAVISTA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3145  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3145  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KILÓMETRO 4 VÍA CÚCUTA el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 8:41:00 PM, en la  KILÓMETRO 4 VÍA CÚCUTA BUENAVISTA  La 
tenía para el consumo personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ PEDRAZA FREDY 
FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098735362 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MARTINEZ PEDRAZA FREDY FERNEY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098735362, con dirección de notificación : 
CARRERA 22A # 2A-28BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3145  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3174  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3174 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3174 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) MEZA ESPITIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007726336 en la CRA 6 CLL 65 B del  LOS CANELOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3174  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 6 CLL 65 B el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 7:45:00 PM, en la  CRA 6 CLL 65 B LOS CANELOS  manifiesta 
que la riña inicio por que el día de ayer se presento una riña y me están culpando por esa 
razón portaba la navaja para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MEZA ESPITIA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 

de Ciudadanía No. 1007726336 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEZA ESPITIA JOAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007726336, con dirección de notificación : 
CRA 12 N 63-20BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3180 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3180 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) MEZA ESPITIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007726336 en la CRA 6 CLL 65 B del  LOS CANELOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3180  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3180  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 6 CLL 65 B el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 7:45:00 PM, en la  CRA 6 CLL 65 B LOS CANELOS                     

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEZA ESPITIA 
JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1007726336 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MEZA ESPITIA JOAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007726336, con dirección de notificación : 
CRA 12 N 63-20BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3176 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3176 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR ARCHILA JANNER KEMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1234340386 en la CLL 63 CRA 13 del  SAN GERARDO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3176  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 63 CRA 13 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 8:45:00 PM, en la  CLL 63 CRA 13 SAN GERARDO  manifiesta 

portar el cuchillo ya que tiene enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR ARCHILA JANNER KEMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1234340386 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR ARCHILA JANNER KEMER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1234340386, con dirección de notificación : 
CLL 64 C CASA 68BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3176  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3138 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3138 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91536957 en la CARRERA 19 CALLE 20 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3138  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3138  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CALLE 20 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 6:26:00 PM, en la  CARRERA 19 CALLE 20 ALARCON  La cargo 

por seguridad                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91536957 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BOHORQUEZ SANTIAGO EDUARDO JOSE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91536957, con dirección de notificación : 
CARRERA 19 NÚMERO 30 44BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-3138  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3144 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3144 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005137008 en la KR24CALL8 del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3144  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR24CALL8 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 8:35:00 PM, en la  KR24CALL8 COMUNEROS  para mis enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005137008 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005137008, con dirección de notificación : 
KR23#6-25BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3150 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3150 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) CORVO TERAN PEDRO FRANKAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26540636 en la CRA 17A CLL 28 del  GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3150  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 17A CLL 28 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 11:01:00 PM, en la  CRA 17A CLL 28 GRANADA  para defensa 

personal porque me han robado                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CORVO TERAN PEDRO FRANKAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26540636 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORVO TERAN PEDRO FRANKAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26540636, con dirección de notificación : 
CARRERA 17 N 28 56BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3181 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3181 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) FLOREZ BLANCO KEVIN JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005150567 en la CR 40 CL 40 del  CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3181  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CR 40 CL 40 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 8:09:00 PM, en la  CR 40 CL 40 CABECERA DEL LLANO  LA USO 

PARA MI DEFENSA PERSONAL                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ BLANCO KEVIN JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005150567 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ BLANCO KEVIN JAIR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005150567, con dirección de notificación : VILLA 
ESPERANZA CASA 37BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3143 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3143 de fecha  2/15/2021, al 
señor (a) VALENCIA YANCE TATIANA ANTUANETH, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1045167094 en la CLL28CRA7 del  GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3143  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL28CRA7 el día 2/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/15/2021 siendo las 8:33:00 PM, en la  CLL28CRA7 GIRARDOT  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALENCIA 
YANCE TATIANA ANTUANETH, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1045167094 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VALENCIA YANCE TATIANA ANTUANETH, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1045167094, con dirección de notificación : 
CLL28CRA6 -45BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3167 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3167 de fecha  2/16/2021, al 
señor (a) GULLOSO TORRADO JEISON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1010019239 en la DIAGONAL 13 CON 60 del  CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3167  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3167  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 13 CON 60 el día 2/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/16/2021 siendo las 2:28:00 AM, en la  DIAGONAL 13 CON 60 CIUDADELA REAL DE 
MINAS  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GULLOSO 
TORRADO JEISON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1010019239 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GULLOSO TORRADO JEISON ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010019239, con dirección de notificación : 
DIAGONAL 13#60-125 CONJUNTO OASIS DE MARDELBUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3168 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3168 de fecha  2/16/2021, al 
señor (a) ESTRADA MEDRANO JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098651259 en la KR 9 CALLE 28 del  GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3168  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3168  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 9 CALLE 28 el día 2/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/16/2021 siendo las 2:38:00 AM, en la  KR 9 CALLE 28 GIRARDOT  mi agente la cargo 

por mi seguridad porque tengo muchas liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESTRADA MEDRANO JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098651259 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESTRADA MEDRANO JONATHAN 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098651259, con dirección 
de notificación : KR 6 24 08 TORRE 5 APTO 203 TORRES NUEVO 
GIRARDOTBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3339 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3339 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) PINZON SIERRA JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095957739 en la CALLE 43 CARRERA 2OCCIDENTE del  CAMPO HERMOSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3339  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 43 CARRERA 2OCCIDENTE el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 3:36:00 PM, en la  CALLE 43 CARRERA 2OCCIDENTE CAMPO 

HERMOSO  por acá me llevan la mala                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PINZON SIERRA JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095957739 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINZON SIERRA JHON ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095957739, con dirección de notificación : 
CALLE 47 N2O 42 CAMPO HERMOSOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3322 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3322 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) HERRERA PINILLA HAROL JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098687808 en la CARRERA 19 CON CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3322  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 33 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 9:15:00 AM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 33 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERRERA PINILLA HAROL JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098687808 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERRERA PINILLA HAROL JAIR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098687808, con dirección de notificación : 
CENTR0BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3324 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3324 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) MOJICA RUBIO ALBIN ELIECER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
29743841 en la CARRERA 18 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3324  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 31 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 9:28:00 AM, en la  CARRERA 18 CON CALLE 31 CENTRO  Defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MOJICA RUBIO ALBIN ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 29743841 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MOJICA RUBIO ALBIN ELIECER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 29743841, con dirección de notificación : RINCÓN DE 
GIRÓNBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3330 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3330 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) BARRIOS MEDRANO LARRIN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1003004003 en la CARRERA 18 CON CALLE 33 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3330  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 33 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 11:18:00 AM, en la  CARRERA 18 CON CALLE 33 CENTRO  

Defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARRIOS MEDRANO LARRIN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1003004003 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARRIOS MEDRANO LARRIN YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1003004003, con dirección de notificación : 
HOTEL BELLO DESPERTARBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3333 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3333 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) PEREZ ORDOÑEZ OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098706918 en la CL 37 KR 16 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3333  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 37 KR 16 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 12:11:00 PM, en la  CL 37 KR 16 CENTRO  por que soy hincha del 

Bucaramanga                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PEREZ ORDOÑEZ OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098706918 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ ORDOÑEZ OSCAR JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098706918, con dirección de notificación : 
BUCARICA SECTOR 10 BLOQUE 13-14BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3349 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3349 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007436684 en la CALLE 21 CARRERA 6 del  SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3349  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 21 CARRERA 6 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 5:54:00 PM, en la  CALLE 21 CARRERA 6 SIN DATO  ¿Porque trae 

ese elemento? "Porque tengo mis traidos"                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007436684 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007436684, con dirección de notificación : 
CALLE 20 #2-18BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3342 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3342 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) ARDILA RINCON JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098811846 en la AV QUEBRADA SECA CON 14 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3342  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADA SECA CON 14 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 4:17:00 PM, en la  AV QUEBRADA SECA CON 14 GARCIA ROVIRA  

por si me roban                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARDILA RINCON JHOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098811846 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARDILA RINCON JHOAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098811846, con dirección de notificación : 
MIRADORES DE LA UISBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3318 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3318 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) BLANCO MAYORGA EDWARD FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098789950 en la CALLE 5 CON CARRERA 25 del  LA INDEPENDENCIA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3318  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 5 CON CARRERA 25 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 8:08:00 AM, en la  CALLE 5 CON CARRERA 25 LA 
INDEPENDENCIA  El ciudadano manifestó que es para defenderse porque el norte es 
peligroso.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BLANCO MAYORGA EDWARD FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 1098789950 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BLANCO MAYORGA EDWARD FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098789950, con dirección de notificación : 
CARRERA 25 # 4-38 BARRIO INDEPENDENCIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3340 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3340 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102377617 en la CL 7 KR 12 BARRIO SAN RAFAEL del  SAN RAFAEL 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3340  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 7 KR 12 BARRIO SAN RAFAEL el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 4:06:00 PM, en la  CL 7 KR 12 BARRIO SAN RAFAEL SAN RAFAEL  

la cargo para defensa personal porque aveces lo tiran a robar a uno                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102377617 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON 
ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102377617, con dirección 
de notificación : CL 6 2 24 BARRIO EL SINALBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3336 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3336 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) CHACON MENESES JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098608392 en la CLL20 KR 52 del  MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3336  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL20 KR 52 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 2:28:00 PM, en la  CLL20 KR 52 MIRAFLORES  pa la plena la cargo 

para defendeme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CHACON MENESES JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098608392 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CHACON MENESES JOSE ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098608392, con dirección de notificación : 
CL 17 52 05BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3336  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3345 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3345 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) VILLAMIZAR LAGUADO EDWAR GEOVANNY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005258697 en la CARRERA 50 CALLE 14 del  LIMONCITO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3345  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3345  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 50 CALLE 14 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 5:06:00 PM, en la  CARRERA 50 CALLE 14 LIMONCITO  La verdad 

lo cargo por que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR LAGUADO EDWAR GEOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005258697 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIZAR LAGUADO EDWAR 
GEOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005258697, con dirección de 
notificación : CALLE 17 # 55-02BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3337 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3337 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) NAVAS GONZALEZ GERSON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098684633 en la CALLE ESTUDIANTES CON CARRERA 9 del  AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3337  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE ESTUDIANTES CON CARRERA 9 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 2:30:00 PM, en la  CALLE ESTUDIANTES CON CARRERA 9 

AEROPUERTO GOMEZ NIÑO  manifestó portar el arma blanca como defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NAVAS GONZALEZ GERSON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098684633 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NAVAS GONZALEZ GERSON JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098684633, con dirección de notificación : 
HOTEL CALIFORNIA DEL CENTROBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3319 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3319 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) BARRETO RODRIGUEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1096196173 en la KR 30 CON CLL 16 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3319  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 30 CON CLL 16 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 8:43:00 AM, en la  KR 30 CON CLL 16 SAN ALONSO  yo la tenia 

porque tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARRETO RODRIGUEZ CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1096196173 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARRETO RODRIGUEZ CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096196173, con dirección de notificación : 
KR 32 #19-33 APARTAMENTO 1002BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3320 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3320 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) ACEVEDO MORENO JORGE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102368752 en la KR 30 CON CALL16 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3320  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 30 CON CALL16 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 8:58:00 AM, en la  KR 30 CON CALL16 SAN ALONSO  yo lo portón 

para el trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ACEVEDO MORENO JORGE EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102368752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ACEVEDO MORENO JORGE EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102368752, con dirección de notificación : 
CLL89#17C -24BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3344 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3344 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102389884 en la CLL28CRA1 del  NAPOLES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3344  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL28CRA1 el día 2/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 4:35:00 PM, en la  CLL28CRA1 NAPOLES  la tengo por q es mi 

defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102389884 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102389884, con dirección de notificación : 
CLL24CRA3BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3338 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3338 de fecha  2/18/2021, al 
señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JORGE ELIECER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91506901 en la AVENIDA BUOLEVAR FONTANA CON CARRERA 16 del  
NUEVA FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3338  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AVENIDA BUOLEVAR FONTANA CON CARRERA 16 el día 2/18/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/18/2021 siendo las 2:40:00 PM, en la  AVENIDA BUOLEVAR FONTANA CON 
CARRERA 16 NUEVA FONTANA  Lo estaba cargando para mi traba                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JORGE 
ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91506901 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LAGUADO VILLAMIZAR JORGE ELIECER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91506901, con dirección de notificación : 
CALLE 103F CON CARRERA 15 37 BARRIO VILLA CANDADOBUCARAMANGA - CM  la 
medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3463  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3463 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3463 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) SANCHEZ LOPEZ LEOPOLDO DE JESÚS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 16229548 en la CALLE 34 CON CARRERA 38 del  ALVAREZ de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3463  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 34 CON CARRERA 38 el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 7:51:00 PM, en la  CALLE 34 CON CARRERA 38 ALVAREZ  Para 

miseguridad personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANCHEZ LOPEZ LEOPOLDO DE JESÚS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 16229548 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANCHEZ LOPEZ LEOPOLDO DE JESÚS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 16229548, con dirección de notificación : 
MORRORICO MOTEL VILLA HELENABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3461 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3461 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) FLOREZ LIZARAZO EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91539375 en la CARRERA 18 CON CALLE31 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3461  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE31 el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 6:19:00 PM, en la  CARRERA 18 CON CALLE31 CENTRO  Lo cargo 

por las liebres y tengo que defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ LIZARAZO EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91539375 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ LIZARAZO EDINSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91539375, con dirección de notificación : HOTEL LIDO 
ALBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3464 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3464 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) TELLEZ FONTECHA CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91532333 en la CARRERA 19 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3464  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 31 el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 8:02:00 PM, en la  CARRERA 19 CON CALLE 31 CENTRO  La 

cargo para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TELLEZ FONTECHA CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91532333 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TELLEZ FONTECHA CESAR AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91532333, con dirección de notificación : 
CARRERA 22 CON 31BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3517 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3517 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) CASTRO CASTILLO LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1101546279 en la CLL 28 CRA 14 del  GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3517  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 28 CRA 14 el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 11:45:00 PM, en la  CLL 28 CRA 14 GIRARDOT  la utilizo para mi 

defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CASTRO CASTILLO LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1101546279 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CASTRO CASTILLO LUIS ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101546279, con dirección de notificación : 
BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 
8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3458  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3458 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3458 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) HENAO GUERRERO JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098792846 en la CARRERA 9 CON CALLE 2 A del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3458  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CON CALLE 2 A el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 6:06:00 PM, en la  CARRERA 9 CON CALLE 2 A SAN RAFAEL  
agente llevo esa bolsa de marihuana por que me la voy a fumar                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HENAO GUERRERO JUAN 
SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098792846 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HENAO GUERRERO JUAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098792846, con dirección de notificación : 
CARRERA 38 # 33 - 35 BARRIO ALVARESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3458  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3460 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3460 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) SANTOS CRUZ FRANK NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098788568 en la CARRERA 9 CON CALLE 2 A del  SAN RAFAEL de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3460  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CON CALLE 2 A el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 6:14:00 PM, en la  CARRERA 9 CON CALLE 2 A SAN RAFAEL  es 
mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTOS CRUZ FRANK 
NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098788568 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANTOS CRUZ FRANK NICOLAS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098788568, con dirección de notificación : CALLE 20 
11B -31 BARRIO ROSALESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3462 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3462 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) MENDOZA GONZALEZ ERIKA JOHANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098711011 en la CARRERA 33A CON 17_86 del  SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3462  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33A CON 17_86 el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 7:42:00 PM, en la  CARRERA 33A CON 17_86 SAN ALONSO  Por. 
Mi consumo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDOZA GONZALEZ ERIKA 
JOHANNA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098711011 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MENDOZA GONZALEZ ERIKA JOHANNA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098711011, con dirección de notificación : 
43 NUNER 23_94 CALLE 43 NUMERO 23_93 BARRIO POBLADO GIRONBUCARAMANGA - 
CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3466 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3466 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) MONTES GRANADOS SEBASTIAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005062752 en la CRA 19 19 45 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3466  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 19 19 45 el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 9:30:00 PM, en la  CRA 19 19 45 ALARCON  Manifiesta el 

ciudadano que la porta para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MONTES GRANADOS SEBASTIAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005062752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MONTES GRANADOS SEBASTIAN MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005062752, con dirección de notificación : 
CRA 19 28 58BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3469 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3469 de fecha  2/19/2021, al 
señor (a) VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1115091369 en la CALLE 106 CON CARRERA 15D del  DELICIAS BAJAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3469  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 106 CON CARRERA 15D el día 2/19/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/19/2021 siendo las 11:01:00 PM, en la  CALLE 106 CON CARRERA 15D DELICIAS 

BAJAS  La cargo para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1115091369 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLALBA GUERRERO BRAYAN STIVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1115091369, con dirección de notificación : 
GRANJAS DE JULIO RINCÓN CASA 84BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3481 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3481 de fecha  2/20/2021, al 
señor (a) VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098805109 en la DIAGONAL 15 CON CALLE 55 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3481  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 CON CALLE 55 el día 2/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/20/2021 siendo las 2:58:00 AM, en la  DIAGONAL 15 CON CALLE 55 AEROPUERTO 

GOMEZ NIÑO  salí de rumba y es para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098805109 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098805109, con dirección de notificación : 
CARREA 36 # 48-26BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3479 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3479 de fecha  2/20/2021, al 
señor (a) SUAREZ MARTINEZ JAVIER STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098787542 en la KR30CALL13A del  LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3479  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR30CALL13A el día 2/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/20/2021 siendo las 2:36:00 AM, en la  KR30CALL13A LA UNIVERSIDAD  para mi 

defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ MARTINEZ JAVIER STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098787542 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SUAREZ MARTINEZ JAVIER STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098787542, con dirección de notificación : 
CALL29A#11-36BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3479  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3477  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3477 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3477 de fecha  2/20/2021, al 
señor (a) PEREZ PINZON ANTONIO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005160805 en la CALLE 105 CON CARRERA 16 del  EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3477  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3477  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 105 CON CARRERA 16 el día 2/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/20/2021 siendo las 1:20:00 AM, en la  CALLE 105 CON CARRERA 16 EL ROCIO  Para 
mi consumo personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ PINZON ANTONIO JOSE, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005160805 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PEREZ PINZON ANTONIO JOSE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005160805, con dirección de notificación : CALLE 104F 
16A 08BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3477  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3617  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3617 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3617 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) LANCHEROS CHAPARRO CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095822760 en la CALLE 33 CON CRA 21 PARQUE ANTONIA SANTOS 
del  SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3617  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3617  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 33 CON CRA 21 PARQUE ANTONIA SANTOS el día 2/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 6:23:00 AM, en la  CALLE 33 CON CRA 21 PARQUE ANTONIA 

SANTOS SIN DATO  Porto ese cuchillo porque lo. Necesito es mio pa. Mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LANCHEROS CHAPARRO CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095822760 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LANCHEROS CHAPARRO CARLOS 
ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095822760, con dirección de 
notificación : CRA 24 NRO 33-39BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3617  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3633  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3633 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3633 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) BAUTISTA LESMES ANDERSSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098697899 en la CALLE 45 CARRERA 9 del  CAMPO HERMOSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3633  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45 CARRERA 9 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 11:43:00 AM, en la  CALLE 45 CARRERA 9 CAMPO HERMOSO  

para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAUTISTA LESMES ANDERSSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098697899 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAUTISTA LESMES ANDERSSON FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098697899, con dirección de notificación : 
CALLE 40 #2-52BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3633  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3634 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3634 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ MARTINEZ CHRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095835676 en la CALLE 45 CARRERA 9 del  CAMPO HERMOSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3634  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45 CARRERA 9 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 11:51:00 AM, en la  CALLE 45 CARRERA 9 CAMPO HERMOSO  

para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RODRIGUEZ MARTINEZ CHRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095835676 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ MARTINEZ CHRISTIAN 
FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095835676, con dirección de 
notificación : CARRERA6#34-3BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3637  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3637 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3637 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) JURADO CANEVA JOSE IGNACIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102379290 en la CALLE 45 CON CARRERA 1W del  CAMPO HERMOSO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3637  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45 CON CARRERA 1W el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 1:15:00 PM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 1W CAMPO 

HERMOSO  manifiesta que porta el cuchillo , para su defensa personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
JURADO CANEVA JOSE IGNACIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102379290 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  JURADO CANEVA JOSE IGNACIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102379290, con dirección de notificación : 
CARRERA 6 CON CALLE 43BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3628 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3628 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005110051 en la AV QUEBRADASECA CARRERA 15 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3628  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADASECA CARRERA 15 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 10:00:00 AM, en la  AV QUEBRADASECA CARRERA 15 CENTRO  

es para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005110051 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005110051, con dirección de notificación : 
BARRIO TEJAR 2BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3629 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3629 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) TORO TORO WHALTHER ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 22657800 en la AV QUEBRADASECA CARRERA 15 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3629  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADASECA CARRERA 15 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 10:11:00 AM, en la  AV QUEBRADASECA CARRERA 15 CENTRO  

es para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORO TORO WHALTHER ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 22657800 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORO TORO WHALTHER ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 22657800, con dirección de notificación : 
BARRIO COLORADOS SECTOR PORTAL DE LOS ANGELESBUCARAMANGA - CM  la 
medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios 
Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3647 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3647 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) VERA GARCIA EDWARD JHOAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098825849 en la AVENIDA BUCAROS NUMERO 3-228 del  CIUDADELA REAL DE MINAS 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3647  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AVENIDA BUCAROS NUMERO 3-228 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 4:23:00 PM, en la  AVENIDA BUCAROS NUMERO 3-228 

CIUDADELA REAL DE MINAS  La porto para mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VERA GARCIA EDWARD JHOAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098825849 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VERA GARCIA EDWARD JHOAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098825849, con dirección de notificación : CL 106 15 C 
52BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3630 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3630 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) MONSALVE ANGARITA MICHAEL ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232889943 en la CARREA 16A CON CALLE 50 del  SAN MIGUEL de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3630  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARREA 16A CON CALLE 50 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 11:02:00 AM, en la  CARREA 16A CON CALLE 50 SAN MIGUEL  

Mi agente porque tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MONSALVE ANGARITA MICHAEL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232889943 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MONSALVE ANGARITA MICHAEL ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232889943, con dirección de notificación : 
BARRIO KENNEDYBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3630  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3639 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3639 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) CARVAJAL SILVA CLAUDIA VANESSA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098700397 en la CARRERA 18 CON 54 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3639  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON 54 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 2:46:00 PM, en la  CARRERA 18 CON 54 LA CONCORDIA  tengo 

muchas enemigas y para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARVAJAL SILVA CLAUDIA VANESSA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098700397 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARVAJAL SILVA CLAUDIA VANESSA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098700397, con dirección de notificación : 
CARRERA 22 NRO 5354BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3640 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3640 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) CUBILLOS MARTINEZ ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13861642 en la CRA 15 CON CALLE 35 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3640  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3640  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 15 CON CALLE 35 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 3:18:00 PM, en la  CRA 15 CON CALLE 35 GARCIA ROVIRA  Para 

defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CUBILLOS MARTINEZ ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13861642 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CUBILLOS MARTINEZ ENRIQUE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13861642, con dirección de notificación : CRA 20 CALLE 
31BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3641 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3641 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) RAMÍREZ MERA RICARDO ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91479262 en la CRA 15 CON CALLE 35 del  GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3641  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 15 CON CALLE 35 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 3:32:00 PM, en la  CRA 15 CON CALLE 35 GARCIA ROVIRA  Por 

que tengo enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAMÍREZ MERA RICARDO ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91479262 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RAMÍREZ MERA RICARDO ALONSO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91479262, con dirección de notificación : 
BARRIO RINCÓN DE GIRÓN LA UNIÓN CASA 48BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3638 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3638 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) VILLAMIL OSCAR ORLAIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098668358 en la CALLE 34 CON CARRERA 13 GARCIA ROVIRA del  GARCIA ROVIRA de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3638  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 34 CON CARRERA 13 GARCIA ROVIRA el día 2/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 1:18:00 PM, en la  CALLE 34 CON CARRERA 13 GARCIA ROVIRA 

GARCIA ROVIRA  lo cargo por mis liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIL OSCAR ORLAIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098668358 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLAMIL OSCAR ORLAIN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098668358, con dirección de notificación : CARRERA13 
OCCIDENTE 35 PANTANOS 2BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3652 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3652 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) ORTEGA QUINTERO SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005329934 en la CARRERA 11 CON CALLE 44 PARQUE ROMERO del  GARCIA ROVIRA de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3652  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 11 CON CALLE 44 PARQUE ROMERO el día 2/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 5:28:00 PM, en la  CARRERA 11 CON CALLE 44 PARQUE 
ROMERO GARCIA ROVIRA  Cargo mi cuchillo por si me van a robar, para mi defensa 
personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ORTEGA QUINTERO SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 

Ciudadanía No. 1005329934 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ORTEGA QUINTERO SANTIAGO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005329934, con dirección de notificación : ALFONZO 
LOPEZ CALLE 34 CON CARRERA 7BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3648 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3648 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) HURTADO MARTINEZ HAROLD MATEO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095843286 en la CARRERA 20 CALLE 11 BARRIO COMUNEROS del  COMUNEROS 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3648  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CALLE 11 BARRIO COMUNEROS el día 2/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 4:24:00 PM, en la  CARRERA 20 CALLE 11 BARRIO COMUNEROS 

COMUNEROS  es para mi defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HURTADO MARTINEZ HAROLD MATEO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095843286 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HURTADO MARTINEZ HAROLD MATEO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095843286, con dirección de notificación : 
CARRERA 20 CALLE 15 BARRIO SAN FRANCISCOBUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3636 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3636 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) GOMEZ CORREA ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91298266 en la CALLE 56 CON 7W del  MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3636  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 56 CON 7W el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 12:52:00 PM, en la  CALLE 56 CON 7W MUTIS  Para consumo 
personal.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CORREA ALFONSO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91298266 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GOMEZ CORREA ALFONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91298266, con dirección de notificación : CALLE 57#3W-
15BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3625 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3625 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102376321 en la CL 6 CARRERA 24 ESQUINA del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3625  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 6 CARRERA 24 ESQUINA el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 9:07:00 AM, en la  CL 6 CARRERA 24 ESQUINA COMUNEROS  

Para defenderme de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102376321 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102376321, con dirección de notificación : 
KR 24 NRO 53 01BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3619 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3619 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) SANTANA DE LA CRUZ JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098806302 en la CARRERA 26 CALLE 15 del  SAN FRANCISCO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3619  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3619  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 26 CALLE 15 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 8:07:00 AM, en la  CARRERA 26 CALLE 15 SAN FRANCISCO  No 
tube donde más consumir                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTANA DE LA CRUZ JHOAN SEBASTIAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098806302 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SANTANA DE LA CRUZ JHOAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098806302, con dirección de notificación : 
CARRERA 24 CALLE 17BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3622 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3622 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) VARGAS HERNANDEZ FRENGER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098718174 en la KR25 CALL6 del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3622  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR25 CALL6 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 8:57:00 AM, en la  KR25 CALL6 COMUNEROS  para mis enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VARGAS HERNANDEZ FRENGER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098718174 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VARGAS HERNANDEZ FRENGER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098718174, con dirección de notificación : 
CALL5#25A-117BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3645 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3645 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) TOSCANO MARTINEZ JHON ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005161603 en la KRA 23 CALLE 19 del  ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3645  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KRA 23 CALLE 19 el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 4:18:00 PM, en la  KRA 23 CALLE 19 ALARCON  " soy consumidor 
y me dirigía para mi trabajo"                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TOSCANO MARTINEZ JHON 
ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1005161603 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TOSCANO MARTINEZ JHON ANDERSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005161603, con dirección de notificación : 
CALLE 54 # 31-111 BARRIO CABECERABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3651 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3651 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005110051 en la CRA 18 CON AV QUEBRADA SECA del  ALARCON de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3651  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3651  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 18 CON AV QUEBRADA SECA el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 5:14:00 PM, en la  CRA 18 CON AV QUEBRADA SECA ALARCON  

Manifiesta el ciudadano que que la porta para su defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005110051 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005110051, con dirección de notificación : 
CRA 16 D6 12 22BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3642 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3642 de fecha  2/22/2021, al 
señor (a) HERRERA CHAVES JEISSON GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098653471 en la ENTRADA BARRIO VILLAS DE GIRARDOT del  VILLA GIRARDOT 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3642  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
ENTRADA BARRIO VILLAS DE GIRARDOT el día 2/22/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/22/2021 siendo las 3:53:00 PM, en la  ENTRADA BARRIO VILLAS DE GIRARDOT 

VILLA GIRARDOT  la cargo por costumbres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERRERA CHAVES JEISSON GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098653471 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERRERA CHAVES JEISSON GUSTAVO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098653471, con dirección de notificación : 
BARRIO LA UNIVERSIDADBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3710 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3710 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ VELANDIA NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91541394 en la CL 31 KR 21 del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3710  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 31 KR 21 el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 6:37:00 PM, en la  CL 31 KR 21 ANTONIA SANTOS  para 

defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ VELANDIA NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91541394 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ VELANDIA NELSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91541394, con dirección de notificación : CL 
18 35-22BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3726 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3726 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) CORVO TERAN PEDRO FRANKAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 26540636 en la AV QUEBRADASECA CARRERA 17 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3726  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADASECA CARRERA 17 el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 11:51:00 PM, en la  AV QUEBRADASECA CARRERA 17 CENTRO  

Lo cargo por las liebres ustedes me quitan eso me consigo otro                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CORVO TERAN PEDRO FRANKAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26540636 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORVO TERAN PEDRO FRANKAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26540636, con dirección de notificación : 
HOTEL JUANCHOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3724 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3724 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) NIÑO DIAZ JAIME YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102359633 en la INMACULADA FASE 1 TORRE 7 APARTAMENTO 1039 del  INMACULADA 
de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3724  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
INMACULADA FASE 1 TORRE 7 APARTAMENTO 1039 el día 2/23/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 11:10:00 PM, en la  INMACULADA FASE 1 TORRE 7 

APARTAMENTO 1039 INMACULADA  La tengo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
NIÑO DIAZ JAIME YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102359633 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NIÑO DIAZ JAIME YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102359633, con dirección de notificación : FASE 1 LA 
INMACULADA TORRE 7 APTO 1039BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3722 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3722 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102363052 en la CRA 18 CON 54 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3722  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 18 CON 54 el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 10:46:00 PM, en la  CRA 18 CON 54 LA CONCORDIA  Por que lo 

tengo para defensa personal y no me roben                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CELIS DUEÑAS JAQUELINE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1102363052 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CELIS DUEÑAS JAQUELINE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102363052, con dirección de notificación : CALLE 14 NRO 
102BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3721 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3721 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) ACUÑA ESTEVEZ JESUS DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098783813 en la CARRERA 15B CON CALLE 3 del  LA INDEPENDENCIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3721  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 15B CON CALLE 3 el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 9:39:00 PM, en la  CARRERA 15B CON CALLE 3 LA 
INDEPENDENCIA  El ciudadano manifiesta que porta el cuchillo porque hace un mes le 
robaron su celular y es para su defensa.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ACUÑA ESTEVEZ JESUS DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 

Ciudadanía No. 1098783813 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ACUÑA ESTEVEZ JESUS DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098783813, con dirección de notificación : CARRERA 
20 # 8-16 BARRIO COMUNEROSBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3712 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3712 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098744803 en la CARRERA 3W CON CALLE 62 MUTIS del  SIN DATO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3712  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 3W CON CALLE 62 MUTIS el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 7:33:00 PM, en la  CARRERA 3W CON CALLE 62 MUTIS SIN DATO  

Lo cargo por que tengo muchas liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098744803 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PICO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098744803, con dirección de notificación : 
VILLA PARAÍSO PIEDECUESTA SIN NOMENCLATURABUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3711 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3711 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) GARCIA PIEDRAHITA ROBINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91160495 en la CRA 22 CLL12 del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3711  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 22 CLL12 el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 7:12:00 PM, en la  CRA 22 CLL12 SAN FRANCISCO  Para mi 

defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA PIEDRAHITA ROBINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91160495 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA PIEDRAHITA ROBINSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91160495, con dirección de notificación : 
CRA 23 CLL6BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3711  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3725 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3725 de fecha  2/23/2021, al 
señor (a) TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005372404 en la KR 21 CL 5 COMUNEROS del  COMUNEROS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-3725  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3725  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 21 CL 5 COMUNEROS el día 2/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/23/2021 siendo las 11:14:00 PM, en la  KR 21 CL 5 COMUNEROS COMUNEROS  

Enemigos desde menor mi agente                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005372404 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005372404, con dirección de notificación : 
CARRERA 8 OCCIDENTE 45 BARRIO CAMPO HERMOSOBUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3731 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3731 de fecha  2/24/2021, al 
señor (a) URDANETA HERNÁNDEZ YORVIS GREGORIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28730721 en la CALLE 33 CON CARRERA 38 del  ALVAREZ de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3731  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 33 CON CARRERA 38 el día 2/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/24/2021 siendo las 4:55:00 AM, en la  CALLE 33 CON CARRERA 38 ALVAREZ  La 

macheta la tengo para defenderme.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
URDANETA HERNÁNDEZ YORVIS GREGORIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 28730721 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  URDANETA HERNÁNDEZ YORVIS 
GREGORIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28730721, con dirección de 
notificación : ALBANIA MORRORICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3728 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3728 de fecha  2/24/2021, al 
señor (a) VILLARROEL CARABALLO ALEJANDRO RAFAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 25581169 en la AV QUEBRADASECA CARRERA 17 VÍA PÚBLICA del  
CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3728  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADASECA CARRERA 17 VÍA PÚBLICA el día 2/24/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/24/2021 siendo las 12:10:00 AM, en la  AV QUEBRADASECA CARRERA 17 VÍA 

PÚBLICA CENTRO  Tengo enemigos no me voy a dejar joder                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLARROEL CARABALLO ALEJANDRO RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 25581169 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VILLARROEL CARABALLO ALEJANDRO 
RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25581169, con dirección de 
notificación : HOTEL JUANCHOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3888 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3888 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) BARON FLOREZ ASDRUBAL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098678692 en la CARRERA 16 ENTRE CALLES 33 Y 34 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3888  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 16 ENTRE CALLES 33 Y 34 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 5:15:00 PM, en la  CARRERA 16 ENTRE CALLES 33 Y 34 CENTRO  

es mi defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARON FLOREZ ASDRUBAL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098678692 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARON FLOREZ ASDRUBAL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098678692, con dirección de notificación : CARRERA 5 39 
37 ALFONSO LOPEZBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3890 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3890 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) DIAZ MARTINEZ FLOR MAYERLY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098623349 en la CARRERA 18 CON CALLE 31 del  CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3890  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 31 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 5:42:00 PM, en la  CARRERA 18 CON CALLE 31 CENTRO  no es 

mio ese cuchillo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ MARTINEZ FLOR MAYERLY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098623349 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  DIAZ MARTINEZ FLOR MAYERLY, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098623349, con dirección de notificación : 
CALLE 17 54 46 MORRO RICOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3858  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3858 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3858 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) CABALLERO PINEDA FREDY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095934664 en la CALLE 45 SECTOR CHIMITA del  INMACULADA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3858  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45 SECTOR CHIMITA el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 9:21:00 AM, en la  CALLE 45 SECTOR CHIMITA INMACULADA  Lo 
que pasa es que la vez pasada me caí de la moto y me fueron a robar entonces la cargo pa 
defendederme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CABALLERO PINEDA FREDY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 1095934664 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CABALLERO PINEDA FREDY ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095934664, con dirección de notificación : 
CARRERA 20 29A 49 CASTILLA REAL 2BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3864 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3864 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) HERNÁNDEZ LA CRUZ JAVIER JOSÉ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13404574 en la CL 36 KR 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3864  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 36 KR 15 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 11:07:00 AM, en la  CL 36 KR 15 CENTRO  Lo cargo para 

defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNÁNDEZ LA CRUZ JAVIER JOSÉ, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13404574 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNÁNDEZ LA CRUZ JAVIER JOSÉ, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13404574, con dirección de notificación : KR 
23 11 23BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3951  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3951 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3951 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005110051 en la CL 37 CR 22 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3951  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 37 CR 22 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 5:30:00 PM, en la  CL 37 CR 22 CENTRO  EL CUCHILLO LO 
CARGO PARA DEFENDERME TENGO ENEMIGOS Y EN LA CALLE PELIGROSA POR ESE 
MOTIVO LO PORTO Y NADIE ME DICE NADA                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 1005110051 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ FAJARDO JHON EDGAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005110051, con dirección de notificación : 
CL 31 K 17BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3883 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3883 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) ARIZA BETANCOUR YORYIN EVELIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098703828 en la CRA 26 CON CALLE 33 PARQUE DE LOS NIÑOS del  ANTONIA 
SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3883  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 26 CON CALLE 33 PARQUE DE LOS NIÑOS el día 2/26/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del 
presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 4:33:00 PM, en la  CRA 26 CON CALLE 33 PARQUE DE LOS NIÑOS 
ANTONIA SANTOS  tengo enemigos mi agente por mi seguridad no puedo andar 
desarmando.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARIZA BETANCOUR YORYIN EVELIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 1098703828 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ARIZA BETANCOUR YORYIN EVELIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098703828, con dirección de notificación : 
CRA 22 CALLE 31 HOTEL MI BELLO AMANECERBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva 
de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3874 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3874 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) QUINTERO ACUÑA XIOMARA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098816800 en la CALLE 27 CARRERA 6 GIRARDOT del  GIRARDOT de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3874  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 27 CARRERA 6 GIRARDOT el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 1:31:00 PM, en la  CALLE 27 CARRERA 6 GIRARDOT GIRARDOT  

para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUINTERO ACUÑA XIOMARA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098816800 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  QUINTERO ACUÑA XIOMARA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098816800, con dirección de notificación : BARRIO 
NARIÑOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3873 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3873 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) BRAVO ZUÑIGA RICARDO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28351878 en la CARRERA 16A CON 49 del  SAN MIGUEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3873  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 16A CON 49 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 1:28:00 PM, en la  CARRERA 16A CON 49 SAN MIGUEL  por que 

anteriormente me robaron lo tengo para defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BRAVO ZUÑIGA RICARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 28351878 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BRAVO ZUÑIGA RICARDO JOSE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 28351878, con dirección de notificación : CAFE MADRID 
CASA 24BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3942 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3942 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) CARDENAS VARGAS HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102375087 en la CL 37 CR 14 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3942  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 37 CR 14 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 3:55:00 PM, en la  CL 37 CR 14 CENTRO  LO CARGO POR 

DEFENSA PERSONAL                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARDENAS VARGAS HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102375087 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARDENAS VARGAS HERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102375087, con dirección de notificación : 
REFUGIO PIEDECUESTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3942  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3950 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3950 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098819847 en la CL 37 CR 14 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3950  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 37 CR 14 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 3:57:00 PM, en la  CL 37 CR 14 CENTRO  la cargo por defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098819847 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098819847, con dirección de notificación : 
REFUIGIO PIEDECUESTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3881 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3881 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) ANGARITA GOMEZ OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098647898 en la CALLE 69 CARRERA 14 del  LA VICTORIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3881  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 69 CARRERA 14 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 4:15:00 PM, en la  CALLE 69 CARRERA 14 LA VICTORIA  Es para 

defenderme de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ANGARITA GOMEZ OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098647898 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ANGARITA GOMEZ OSCAR JAVIER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098647898, con dirección de notificación : 
CALLE 69 NRO 10B-23BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3884 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3884 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098813703 en la CALLE 60 CON CRA 27 del  MERCEDES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3884  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 60 CON CRA 27 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 4:47:00 PM, en la  CALLE 60 CON CRA 27 MERCEDES  para mi 

defensa personal ya que hay tantos venecos por ahí robando                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LEAL GARCIA JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098813703 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  LEAL GARCIA JUAN MANUEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098813703, con dirección de notificación : CALLE 50 
A LA CONCORDIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3871 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3871 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13860948 en la CARRERA 6 CALLE 13 del  SAN RAFAEL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3871  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 6 CALLE 13 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 12:59:00 PM, en la  CARRERA 6 CALLE 13 SAN RAFAEL  es para 

mi trabajo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PABON GOMEZ FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13860948 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PABON GOMEZ FERNEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13860948, con dirección de notificación : CARRERA 19 A 
CALLE 18 VILLAROSABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3876 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3876 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) AGUILAR QUIÑONEZ JOSE VICENTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91461123 en la CARRERA 24 CON CALLE 4 del  LA INDEPENDENCIA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3876  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 24 CON CALLE 4 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 2:27:00 PM, en la  CARRERA 24 CON CALLE 4 LA 
INDEPENDENCIA  El ciudadano manifiesta que porta el cuchillo para su defensa porque 
tiene enemigos.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AGUILAR QUIÑONEZ JOSE VICENTE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 

Cédula de Ciudadanía No. 91461123 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AGUILAR QUIÑONEZ JOSE VICENTE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91461123, con dirección de notificación : 
CARRERA 23 # 4-34 BARRIO LA INDEPENDENCIABUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3891 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3891 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) BARRERA JOAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098695402 en la CALLE 5 CON CARRERA 20 del  LA INDEPENDENCIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3891  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 5 CON CARRERA 20 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 5:42:00 PM, en la  CALLE 5 CON CARRERA 20 LA 
INDEPENDENCIA  El ciudadano manifiesta que el cuchillo lo sacó de la casa para defensa 
porque tiene enemigos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARRERA JOAN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 

Ciudadanía No. 1098695402 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BARRERA JOAN NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098695402, con dirección de notificación : CARRERA 21A 
# 3-44 BARRIO LA INDEPENDENCIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3880 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3880 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098758464 en la KR 15 CL 6 ESQUINA del  COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3880  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 15 CL 6 ESQUINA el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 9:05:00 AM, en la  KR 15 CL 6 ESQUINA COMUNEROS  POR QUE 

TRABAJO EN UNA SORRA Y ES PARA PARTIR LA FRUTA                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098758464 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GIL HIGUITA BRAYAN JOSE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098758464, con dirección de notificación : NO 
APORTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3887 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3887 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095956520 en la CR36CON CLL4 del  VEGAS DE MORRORICO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3887  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CR36CON CLL4 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 5:09:00 PM, en la  CR36CON CLL4 VEGAS DE MORRORICO  yo 
soy consumidor                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095956520 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095956520, con dirección de notificación : 
CLL 10# 34-49BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3869 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3869 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) FLOREZ TORRES SERGIO EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098735931 en la CALLE 45 CON CARRERA 34 del  CABECERA DEL LLANO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3869  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3869  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 45 CON CARRERA 34 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 11:53:00 AM, en la  CALLE 45 CON CARRERA 34 CABECERA 

DEL LLANO  la tengo para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ TORRES SERGIO EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098735931 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ TORRES SERGIO EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098735931, con dirección de notificación : 
CARRERA 9 # 28-66 BARRIO GIRARDOTBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3886 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3886 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) SOLANO VARGAS FABIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102374364 en la CALLE 28 CARRERA 1 CASA 15 BARRIO PASEO LA FERIA del  
LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3886  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 28 CARRERA 1 CASA 15 BARRIO PASEO LA FERIA el día 2/26/2021 por parte del 
personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o 
estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 5:02:00 PM, en la  CALLE 28 CARRERA 1 CASA 15 BARRIO 
PASEO LA FERIA LA FERIA  la cargo para defenderme de las liebres que tengo, 
destruyanla.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOLANO VARGAS FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1102374364 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SOLANO VARGAS FABIAN ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102374364, con dirección de notificación : 
CALLE 28# 0-20 BARRIO LA FERIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3867 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3867 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098770700 en la CR1A#28-18 NAPOLIS del  NAPOLES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3867  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CR1A#28-18 NAPOLIS el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 11:46:00 AM, en la  CR1A#28-18 NAPOLIS NAPOLES  para 

defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098770700 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  PINZON RAMIREZ BRAYAN FABRICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098770700, con dirección de notificación : 
0BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3879 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3879 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098741820 en la CALLE 28 0 OCC del  NAPOLES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/


 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3879  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3879  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 28 0 OCC el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 4:11:00 PM, en la  CALLE 28 0 OCC NAPOLES  mi agente la cargo 

por defensa propia igualmente porque tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098741820 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  ABAUNZA LEON CAMILO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098741820, con dirección de notificación : 
CALLE 28 0 OCC 92 BARRIO NAPOLESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3870 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3870 de fecha  2/26/2021, al 
señor (a) NUÑEZ ALBIS JOSUE DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1046692623 en la 105 17 del  PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3870  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
105 17 el día 2/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se 
asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o 
se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la 
convivencia. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/26/2021 siendo las 12:50:00 PM, en la  105 17 PROVENZA  Defensa perdonal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, 
aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, 
en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en 
aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, 
o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NUÑEZ ALBIS JOSUE DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1046692623 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  NUÑEZ ALBIS JOSUE DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1046692623, con dirección de notificación : MAZANA E1 
CASA 10 PISO 4BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3984 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3984 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) AVENDAÑO CAÑIZARES JESUS ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13141156 en la CRA 33 A CALLE 32 del  ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3984  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA 33 A CALLE 32 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 7:36:00 PM, en la  CRA 33 A CALLE 32 ALVAREZ  No manifiesta 

nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AVENDAÑO CAÑIZARES JESUS ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13141156 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AVENDAÑO CAÑIZARES JESUS ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13141156, con dirección de notificación : KM 
11 VÍA CÚCUTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3987 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3987 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) AVENDAÑO CAÑIZARES JESUS ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13141156 en la CARRERA 33A CALLE32 del  ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3987  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33A CALLE32 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 7:52:00 PM, en la  CARRERA 33A CALLE32 ALVAREZ  Me las 
debe somos liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AVENDAÑO CAÑIZARES JESUS 
ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
13141156 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AVENDAÑO CAÑIZARES JESUS ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13141156, con dirección de notificación : 
KILOMETRO11 VÍA CUCUTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3988 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3988 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) AVENDANO GEOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91512752 en la CARRERA 33ACALLE32 del  ALVAREZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3988  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33ACALLE32 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 8:09:00 PM, en la  CARRERA 33ACALLE32 ALVAREZ  No 

manifiesta nada                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AVENDANO GEOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91512752 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  AVENDANO GEOVANNY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91512752, con dirección de notificación : KM9 VÍA A 
CÚCUTABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3985 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3985 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) CORDERO LUNA PABLO HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91530893 en la PARQUE ANTONIA SANTOS del  ANTONIA SANTOS de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3985  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
PARQUE ANTONIA SANTOS el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 7:43:00 PM, en la  PARQUE ANTONIA SANTOS ANTONIA SANTOS  

Lo cargo porque tengo liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CORDERO LUNA PABLO HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91530893 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORDERO LUNA PABLO HERNANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91530893, con dirección de notificación : 
HOTEL GELVEZBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3985  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-3991  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3991 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3991 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) TARAZONA CAÑIZARES ALEDIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
63501328 en la AV QUEBRADASECA 16-82 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3991  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3991  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
AV QUEBRADASECA 16-82 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 10:21:00 PM, en la  AV QUEBRADASECA 16-82 CENTRO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TARAZONA 
CAÑIZARES ALEDIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 63501328 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TARAZONA CAÑIZARES ALEDIS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 63501328, con dirección de notificación : CARRERA 2 
CALLE 31B52BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3991  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-4072  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4072 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4072 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) INOJOSA GIL JOAN CAMACHO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
29785045 en la CL 33 CR 15 del  CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-4072  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4072  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 33 CR 15 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 10:50:00 PM, en la  CL 33 CR 15 CENTRO  no tengo nada que 

decir                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
INOJOSA GIL JOAN CAMACHO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 29785045 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  INOJOSA GIL JOAN CAMACHO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 29785045, con dirección de notificación : B VILLAS DE 
GIRARDOTBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Expediente No. 68-001-6-2021-4072  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3981 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3981 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) HERNANDEZ PEREZ GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098792049 en la CALLE 54 CON CARRERA 18 del  LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3981  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 54 CON CARRERA 18 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 6:24:00 PM, en la  CALLE 54 CON CARRERA 18 LA CONCORDIA  

mi agente porque tengo liebres.                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ PEREZ GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098792049 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  HERNANDEZ PEREZ GUSTAVO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098792049, con dirección de notificación : CARREA 
17B # 56-26BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3998 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3998 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) CARRILLO PORRAS WENDY JULIETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095826253 en la CARRERA 17 CON CALLE 52 del  SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3998  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 52 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 11:10:00 PM, en la  CARRERA 17 CON CALLE 52 SIN DATO  
consumo personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRILLO PORRAS WENDY 
JULIETH, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1095826253 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CARRILLO PORRAS WENDY JULIETH, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095826253, con dirección de notificación : 
CALLE 7#13-63 BARRIO VILLABELBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3990 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3990 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) RANGEL REMOLINA OMAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098740371 en la CARRERA 17F CALLE 59 del  RICAURTE de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3990  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17F CALLE 59 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 9:06:00 PM, en la  CARRERA 17F CALLE 59 RICAURTE  Es para 

defenderme de las liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RANGEL REMOLINA OMAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098740371 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RANGEL REMOLINA OMAR ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098740371, con dirección de notificación : 
VARRERA 17 C NRO 58-108BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General 
Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir 
la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3992 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3992 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) SIERRA VASQUEZ ARNULFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13720288 en la CALLE 67 CARRERA 10B del  PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3992  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 67 CARRERA 10B el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario 
a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 10:29:00 PM, en la  CALLE 67 CARRERA 10B PABLO VI  Es para 

defenderme                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SIERRA VASQUEZ ARNULFO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13720288 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SIERRA VASQUEZ ARNULFO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13720288, con dirección de notificación : CALLE 69 NRO 
10B - 47BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4052 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4052 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) VALLADERES MALDONADO RONNY JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 30053778 en la DIAGONAL 14 CON CALLE 56 del  AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4052  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 14 CON CALLE 56 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 6:10:00 PM, en la  DIAGONAL 14 CON CALLE 56 AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO                     

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALLADERES 
MALDONADO RONNY JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 30053778 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  VALLADERES MALDONADO RONNY 
JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30053778, con dirección de 
notificación : CARRERA 17 NRO.55-73BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4055 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4055 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) MALDONADO NARVAEZ GABRIEL IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 28465048 en la DIAGONAL 14 CON CALLE 56 del  AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4055  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 14 CON CALLE 56 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 6:10:00 PM, en la  DIAGONAL 14 CON CALLE 56 AEROPUERTO 
GOMEZ NIÑO                     

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MALDONADO 
NARVAEZ GABRIEL IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 28465048 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MALDONADO NARVAEZ GABRIEL IVAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28465048, con dirección de notificación : 
CARRERA 17 NRO.56-73BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3994 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3994 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) MURILLO VELOZ ERVIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 28517956 en la CL20 32C del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3994  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3994  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL20 32C el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 10:50:00 PM, en la  CL20 32C SAN ALONSO  la cargo para no 

dejarme de nadie                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MURILLO VELOZ ERVIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 28517956 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MURILLO VELOZ ERVIS ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28517956, con dirección de notificación : CL 
18 CON 56 B BUENOS AIRES SECTOR DE MORROTICOBUCARAMANGA - CM  la medida 
correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en 
la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3995 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3995 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) TOVAR YAMARTI REINER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
29620416 en la CLL 16 CON KR 32 A del  SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3995  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 16 CON KR 32 A el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 10:52:00 PM, en la  CLL 16 CON KR 32 A SAN ALONSO  yo la.porto 

para defensa personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TOVAR YAMARTI REINER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 29620416 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TOVAR YAMARTI REINER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 29620416, con dirección de notificación : CLL18 # 56 -
12BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  
( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3995  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3983  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3983 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3983 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098803331 en la KR 23 CALL12A del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3983  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3983  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 23 CALL12A el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 7:17:00 PM, en la  KR 23 CALL12A SAN FRANCISCO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ 
ANGARITA DEVIDS JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098803331 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803331, con dirección de notificación : 
KR23#11-47BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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Expediente No. 68-001-6-2021-3983  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3986  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3986 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3986 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098803331 en la KR23 CALL12A del  SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-3986  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3986  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR23 CALL12A el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 7:45:00 PM, en la  KR23 CALL12A SAN FRANCISCO  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas 
y las autoridades Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, 

mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803331 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RODRIGUEZ ANGARITA DEVIDS JULIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098803331, con dirección de notificación : 
KR23#11-47BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente 
a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3996 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3996 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) GONZALEZ MURILLO CAMILO ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005236713 en la KR 11 OCC CALLE 28 del  SANTANDER de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3996  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 11 OCC CALLE 28 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 10:56:00 PM, en la  KR 11 OCC CALLE 28 SANTANDER  mi agente 

la cargo para defenderme de mis liebres                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GONZALEZ MURILLO CAMILO ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005236713 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GONZALEZ MURILLO CAMILO ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005236713, con dirección de notificación : 
KR 9 OCC 28 31 BARRIO SANTANDERBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-3997 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-3997 de fecha  2/27/2021, al 
señor (a) BAUTISTA ROMERO CRISTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098780146 en la KR 11 OCC CL 28 del  SANTANDER de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-3997  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR 11 OCC CL 28 el día 2/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/27/2021 siendo las 11:07:00 PM, en la  KR 11 OCC CL 28 SANTANDER  Mi agente 

porto el cuchillo por que tengo enemigos, destruyalo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAUTISTA ROMERO CRISTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098780146 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  BAUTISTA ROMERO CRISTIAN CAMILO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098780146, con dirección de notificación : 
KR 13 CL 27 08 BARRIO SANTANDERBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4027 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4027 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007726426 en la CL 105 KR 26 del  PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4027  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 105 KR 26 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 3:08:00 AM, en la  CL 105 KR 26 PROVENZA  me gusta cargar mi 

cuchillo por si me van a atacar                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1007726426 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  SOTO PEREZ CRISTIAN YESID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007726426, con dirección de notificación : GRANJAS 
DE PROVENZABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-4027  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4011 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4011 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) RUIZ LOPEZ STIVEN RAFAEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098823768 en la CARRERA 24 CON CALLE 5 del  LA INDEPENDENCIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-4011  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4011  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 24 CON CALLE 5 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 1:21:00 AM, en la  CARRERA 24 CON CALLE 5 LA 

INDEPENDENCIA  El ciudadano manifiesta que porta el cuchillo para su defensa                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUIZ LOPEZ STIVEN RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098823768 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  RUIZ LOPEZ STIVEN RAFAEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098823768, con dirección de notificación : CALLE 5 
#24-15 BARRIO LA INDEPENDENCIABUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa 
General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), 
es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4024 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4024 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) GARCIA CACERES RENZO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91473823 en la CALLE 3 CON CARRERA 26 del  LA INDEPENDENCIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4024  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 3 CON CARRERA 26 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 
vida e integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 2:18:00 AM, en la  CALLE 3 CON CARRERA 26 LA 

INDEPENDENCIA  El ciudadano manifiesta que la porta porque un amigo se la regalo                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GARCIA CACERES RENZO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91473823 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  GARCIA CACERES RENZO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91473823, con dirección de notificación : CALLE 1 # 23-08 
TRANSICIÓN 5BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4019 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4019 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) CORRALES PRADA JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098620273 en la CLL 58A#42W-55 del  URB. ESTORAQUES I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4019  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL 58A#42W-55 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 2:09:00 AM, en la  CLL 58A#42W-55 URB. ESTORAQUES I  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORRALES 
PRADA JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098620273 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  CORRALES PRADA JESUS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098620273, con dirección de notificación : CLL58A#42A-
55 ALBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  equivalente a  
OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma de  
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 
242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4026 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4026 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) MATALLANA HERNANDEZ LUIS JORGE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91517068 en la CLL60 CON CRR 42 del  URB. ESTORAQUES I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4026  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL60 CON CRR 42 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 2:52:00 AM, en la  CLL60 CON CRR 42 URB. ESTORAQUES I  0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MATALLANA 
HERNANDEZ LUIS JORGE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91517068 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MATALLANA HERNANDEZ LUIS JORGE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91517068, con dirección de notificación : 
CLL58A#42W-39BUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4029 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4029 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) MIRANDA RAMIREZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098786076 en la CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS del  SIN DATO de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 
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a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4029  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas 
que puedan derivar en agresiones físicas. 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 3:20:00 AM, en la  CARRERA 2W CON CALLE 60 MUTIS SIN DATO  
0                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas. del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MIRANDA 
RAMIREZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098786076 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  MIRANDA RAMIREZ ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098786076, con dirección de notificación : 
AVENIDA BUCAROS N 2 108 LOS LAURELESBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  
Multa General Tipo 2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
(SMDLV), es decir la suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4006 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4006 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) FLOREZ VEGA GERMAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098815821 en la CALLE 32 KR 3 del  12 DE OCTUBRE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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No. Consecutivo 
Expediente No. 68-001-6-2021-4006  

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4006  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE 32 KR 3 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 12:36:00 AM, en la  CALLE 32 KR 3 12 DE OCTUBRE  lo cargo 

para defensa propias por los atraídos                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ VEGA GERMAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098815821 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  FLOREZ VEGA GERMAN DAVID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098815821, con dirección de notificación : KR 2 31 B 
58 BARRIO 23 DE JUNIOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 
2  equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la 
suma de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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2100- 73 / 2100-73,04 

 
 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
 

RESOLUCION  No.  68-001-6-2021-4020 
 ( Septiembre  9 de  2.021 )  

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 

1801 DE 2016.” 
 
 

EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 3 DE  BUCARAMANGA  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 
de 2016, Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de 
Noviembre del 2020 y demás normas concordantes y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines 
esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro 
de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma 
consagra en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con 
transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la 
ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para 
la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía 
Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para 

presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-4020 de fecha  2/28/2021, al 
señor (a) TASCO ESTUPIÑAN JHON MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095836714 en la CL 109 A KR 15 del  PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de 
una suma de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento 
realizado, según la cual varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de 
toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la 
persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo cual 
constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2  a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2,  o ejercer el derecho 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

a los recursos que existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la 
ley 2018 de 2016, quedando por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el no pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se 
procederá al cobro coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-4020  impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CL 109 A KR 15 el día 2/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el  Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio 
 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 2/28/2021 siendo las 2:11:00 AM, en la  CL 109 A KR 15 PUNTA PARAISO  Defensa 

personal                   

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el, Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad Num. 
6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TASCO ESTUPIÑAN JHON MARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1095836714 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  IMPONER  al señor (a)  TASCO ESTUPIÑAN JHON MARIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095836714, con dirección de notificación : 
PUNTA PARAÍSOBUCARAMANGA - CM  la medida correctiva de  Multa General Tipo 2  
equivalente a  OCHO  ( 8 ) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMDLV), es decir la suma 
de  DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE  
( $ 242275 ) , a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.                         

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición 
de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo 
sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en 
subsidio el de apelación ante la Secretaría del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse 
ante este despacho al correo electrónico : comparendoscovid@bucaramanga.gov.co  dentro de 
los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 
1437 de 2011. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido 
de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1801 de 2016. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MONTAÑEZ SANCHEZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 3 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 
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